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DICTAMEN SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY DE REGULACIÓN DEL
JUEGO EN LA REGIÓN DE MURCIA

De acuerdo con las competencias atribuidas a este Consejo por la Ley 3/93, de 
16 de Julio, y de conformidad con lo previsto en su Reglamento de Organización 
y Funcionamiento Interno, el Pleno del Consejo Económico y Social de la Región 
de Murcia, en su sesión celebrada el día 30 de marzo de 2010, acuerda aprobar, por 
unanimidad, el siguiente:

D i c t a m e n
I. ANTECEDENTES

Con fecha 20 de noviembre de 2009 
tuvo entrada en este Consejo el escrito de 
la Consejería de Economía y Hacienda, 
en el que remite el “Anteproyecto de Ley 
de Regulación de Juego en la Región de 
Murcia”, para que este Órgano emita el 
preceptivo dictamen previsto en el artícu-
lo 5.a) de la Ley 3/1993, de 16 de julio, 
por la que se crea el Consejo Económico 
y Social de la Región de Murcia.

La Ley 2/1995, de 15 de marzo, 
reguladora del Juego y Apuestas de la 

Región de Murcia, conforme señalaba 
en su Exposición de Motivos respondía, 
con el fin último de lograr mayores cotas 
de seguridad jurídica, a la necesidad es-
tructurar un marco normativo de ámbito 
regional, que recogiese la experiencia 
de la legislación del Estado, pero que al 
mismo tiempo intentara dar respuesta a 
los nuevos planteamientos que se habían 
producido en la realidad social.

La Ley 2/1995 ha dado lugar a un 
importante desarrollo reglamentario que 
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ha permitido articular el ordenamiento 
jurídico del juego y apuestas en la Región 
de Murcia. Sobre este desarrollo reglamen-
tario el Consejo Económico y Social ha 
emitido los correspondientes dictámenes, y 
mediante los mismos ha tenido la oportuni-
dad de analizar las sucesivas reformas así 
como la evolución del sistema normativo 
del juego en nuestra Región. De esta forma 
el CESRM, a través de sus dictámenes, 
ha venido formulando los principios que 
a su juicio deben informar este peculiar 
sector de actividad económica en el que 
confluyen intereses importantes dignos de 
ser tenidos en cuenta y entre los que es 
necesario encontrar el necesario punto de 
equilibrio. Intereses que afectan al ámbito 
del desarrollo económico y empresarial, al 
régimen fiscal y, con ello a los ingresos 
de la Administración Regional, al empleo 
y a los derechos de los consumidores y 
usuarios, pero también y de manera muy 
especial a la protección de los menores y 
a la prevención de los trastornos adictivos 
asociados a la práctica de los juegos y 
apuestas.

La Memoria Justificativa y la Ex-
posición de Motivos del Anteproyecto 
de Ley de regulación del Juego en la 
Región de Murcia, señalan como fac-
tores determinantes de su elaboración el 
tiempo transcurrido desde la entrada en 
vigor de la Ley 2/1995 que respondía a 
una realidad socioeconómica distinta a 
la actual, la experiencia acumulada en 
el ámbito regional durante estos mas 
de trece años, la mayor trascendencia 
económica y social alcanzada por este 
sector con su consiguiente consolidación 
desde el punto de vista empresarial y de 
empleo así como el deseo de esta Admi-

nistración de dar la máxima seguridad 
jurídica a los usuarios y a las empresas 
que desarrollan su actividad en nuestra 
Región así como y de una forma muy 
especial la protección de los usuarios con 
problemas de adicción para los que se 
establecen unos mecanismos de garantía 
y de ayuda que aspiran a colocar a esta 
Ley a la vanguardia de las legislaciones 
autonómicas en materia de protección al 
usuario y juego responsable.

Junto a los factores citados la Memo-
ria Justificativa y la Exposición de Mo-
tivos precisan que en la elaboración del 
texto se ha perseguido mejorar la técnica 
normativa de la ley actual, así como, de 
conformidad con una adecuada distribu-
ción jurídico-orgánica de funciones, que 
sea la Asamblea Regional quien determi-
ne el marco legal de referencia del juego 
en la Región de Murcia, los principios, 
aspectos básicos, contenidos esenciales, 
y los cauces jurídicos imprescindibles 
en los que ha de desarrollarse el juego 
en nuestra Comunidad Autónoma, que 
sea el Gobierno Regional quien lleve a 
cabo la planificación general de la política 
autonómica del juego, y su reglamenta-
ción fundamental y, por último, que sea 
la Consejería competente en la materia 
la que tenga las competencias sobre la 
regulación específica de los distintos 
juegos y así dar respuesta adecuada a la 
cambiante realidad socioeconómica y a la 
consiguiente evolución de las demandas 
de los agentes sociales dentro del marco 
normativo establecido por la Asamblea 
Regional y por el Consejo de Gobierno 
bajo los cuales necesariamente deberá 
desarrollarse la reglamentación del juego 
en la Región. 
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De este modo, añaden los textos 
citados, el Anteproyecto de Ley nace 
con vocación de permanencia en el tiem-
po disponiendo los principios y normas 
básicas, contenidos y aspectos esenciales 
del juego en nuestro territorio dejando a 
los reglamentos que desarrollen la ley 
la regulación específica de cada uno de 
los juegos autorizados, dotándolos así de 
una mayor flexibilidad para responder al 
dinamismo y necesidades del sector sin 
merma del debido control y protección a 
los ciudadanos y usuarios. Y así el texto 
que se propone contiene un minucioso 
sistema de control de las empresas, del 
personal de las mismas, de los estableci-
mientos y del material de juego, normas 
dirigidas especialmente a la protección 
de los menores y grupos especialmente 
sensibles de usuarios que requieran una 
especial tutela o protección, o normas 
dirigidas a la protección de los usuarios 
del juego en general, regulándose, de 
un modo específico, los derechos de 
los mismos. Asimismo y en aras a esta 
protección debida el nuevo texto regula 
exhaustivamente la inspección y control 
del juego, las conductas tipificadas como 
infracciones o faltas administrativas así 
como las sanciones correspondientes a las 
mismas y las características especiales del 
procedimiento sancionador. 

Asimismo se resalta en estas justifica-
ciones que la redacción del Anteproyecto 
de Ley también ha estado presidida por 
la necesaria racionalidad en la regulación 
de la publicidad del juego, estableciendo 
las premisas a las que debe ajustarse la 
publicidad y promoción del juego en el 
ámbito de nuestra Comunidad Autónoma 
superando el gran desequilibrio existente 

en la actualidad entre la prohibición abso-
luta de la publicidad del juego privado y 
la permisividad en la publicidad del juego 
estatal, bajo la premisa fundamental de 
que estamos ante una actividad de ocio 
manifestación de la libertad humana que 
requiere medidas de prevención, protección 
social y control pero no una sobreprotec-
ción o restricción absoluta de aquella.

Finalmente, señalan los citados tex-
tos explicativos del contenido y finalidad 
del Anteproyecto de Ley de regulación 
del Juego en la Región de Murcia que 
su elaboración no podía ser ajena al 
fenómeno del creciente empleo de las 
nuevas tecnologías de la información y 
de la comunicación y que ha supuesto 
la aparición de nuevas posibilidades de 
acceso a la actividad del juego, a través 
de medios electrónicos o telemáticos, 
reconociendo las competencias de la 
Comunidad Autónoma sobre las apuestas 
realizadas por dichos medios en locales 
autorizados siempre que su ámbito de de-
sarrollo o comercialización comprenda el 
territorio de la Comunidad de Murcia. 

En definitiva el objeto de la nueva 
Ley es regular, en el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, todas las actividades relativas 
a casinos, juegos y apuestas, sobre las 
que tiene competencia exclusiva, según 
lo dispuesto en el artículo 10.1.22 de la 
Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del 
Estatuto de Autonomía de la Región de 
Murcia, mejorando la técnica normativa, 
ordenación sistemática y estructura de 
la Ley anterior, adaptándose a la nueva 
realidad socioeconómica dando a su 
contenido una mayor flexibilidad para 
responder al dinamismo y necesidades 
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del sector y persiguiendo siempre el fin 
primordial de dar la máxima seguridad y 
protección jurídica a los usuarios y a las 
empresas que desarrollan su actividad en 
nuestra Región. 

Finalmente en la Memoria Justifica-
tiva se pone de relieve que al objeto de 
que el texto legal tuviera el mayor grado 
de participación posible, se iniciaron 
consultas preliminares con las diferentes 
asociaciones del sector, con la Asocia-
ción Española de Casinos de Juego, la 
Asociación Murciana de Empresarios 
de Juego, la Asociación Independiente 
de Trabajadores de Murcia, CC.OO. la 
Unión de Consumidores de Murcia y la 
Asociación de Ayuda al Jugador de Azar 
de la Región de Murcia procediéndose a 
la elaboración del texto por un grupo de 
trabajo constituido al efecto en el seno de 
la Dirección General de Tributos que tras 
los correspondientes estudios, debates e 
informes ha culminado con la redacción 
del Anteproyecto de Ley que ahora se 
tramita y que ha sido informado favora-
blemente por la Comisión del Juego y 
Apuestas de la Región de Murcia en su 
reunión de 22 de Julio de 2008. 

En el expediente tramitado se inclu-
yen además de la certificación del citado 

informe favorable de la Comisión del 
Juego y Apuestas y la citada Memoria 
Justificativa, los siguientes informes y 
documentos:

–	 Alegaciones formuladas por la 
Asociación Murciana Empresa-
rial del Juego. 

–	 Informe del Servicio Jurídico 
de la Consejería de Sanidad y 
Consumo.

–	 Informe del Servicio Jurídico de 
la Consejería de Política Social, 
Mujer e Inmigración.

–	 Informe anual sobre el desarrollo 
del juego y apuestas en la Re-
gión de Murcia correspondiente 
al ejercicio de 2007.

–	 Memoria económica. 

–	 Informe sobre el impacto por 
razón de género.

–	 Informe del Servicio Jurídico de 
la Secretaría General de la Conse-
jería de Economía y Hacienda.

Consideraciones realizadas por el 
Director General de Tributos sobre las 
observaciones del Servicio Jurídico de la 
Consejería de Economía y Hacienda.

II. ESTRUCTURA Y CONTENIDO

El Anteproyecto de Ley de re-
gulación del Juego en la Región de 
Murcia está integrado por la Exposición 
de Motivos, 41 artículos estructurados 
en títulos y capítulos, una Disposición 

Adicional, dos Disposiciones Transito-
rias, una Disposición Derogatoria y dos 
Disposiciones Finales.

La Exposición de Motivos, tras la 
pertinente referencia a las competencias 
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de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, derivadas de las transferencias 
realizadas por la Ley Orgánica 9/1992, 
de 23 de diciembre y la incorporación 
de las mismas al Estatuto de Autono-
mía mediante la Ley Orgánica 4/1994, 
señala que fue la Ley 2/1995, de 15 de 
marzo, reguladora del Juego y Apuestas 
de la Región de Murcia la norma que 
estableció la normativa aplicable en este 
ámbito territorial a las actividades rela-
tivas al juego y apuestas en sus distintas 
modalidades.

Asimismo señala que la oportuni-
dad de la elaboración del Anteproyecto 
de Ley deriva, del tiempo transcurrido 
desde la Ley 2/1995, que respondía a 
una realidad socio-económica distinta a 
la actual, la experiencia acumulada en el 
ámbito regional durante estos más de trece 
años, la mayor trascendencia económica 
y social alcanzada por este sector con su 
consiguiente consolidación desde el punto 
de vista empresarial y de empleo, el deseo 
de esta Administración de dar la máxima 
seguridad jurídica a los usuarios y a las 
empresas que desarrollan su actividad en 
nuestra Región así como, y de una forma 
muy especial, la protección de los usuarios 
con problemas de adicción para los que se 
establecen unos mecanismos de garantía 
y de ayuda que aspiran a colocar a esta 
Ley a la vanguardia de las legislaciones 
autonómicas en materia de protección al 
usuario y juego responsable.

También cita la Exposición de Mo-
tivos la mejora en al técnica normativa 
respecto a la legislación actual y una 
adecuada distribución orgánica de fun-
ciones entre la Asamblea Regional, que 

determina el marco legal de referencia 
del juego, el Gobierno Regional que 
lleva a cabo la planificación general de 
la política autonómica del juego y su re-
glamentación fundamental y, por último, 
la Consejería competente que tiene las 
competencias sobre la regulación espe-
cífica de los distintos juegos.

En otro orden de cosas, se pone de 
relieve que la Anteproyecto contiene 
un minucioso sistema de control de las 
empresas, del personal de las mismas, 
de los establecimientos y del material de 
juego, normas dirigidas especialmente a 
la protección de los menores y grupos 
especialmente sensibles de usuarios que 
requieran una especial tutela o protección, 
o normas dirigidas a la protección de los 
usuarios del juego en general, regulándo-
se, de un modo específico, los derechos 
de los mismos. 

Expresamente resalta la Exposición 
de Motivos que la redacción de la Ley 
también ha estado presidida por la ne-
cesaria racionalidad en la regulación de 
la publicidad del juego, estableciendo 
las premisas a las que debe ajustarse la 
publicidad y promoción del juego en el 
ámbito de nuestra Comunidad Autónoma 
superando el gran desequilibrio existente 
en la actualidad entre la prohibición abso-
luta de la publicidad del juego privado y 
la permisividad en la publicidad del juego 
estatal, bajo la premisa fundamental de 
que estamos ante una actividad de ocio, 
manifestación de la libertad humana 
que requiere medidas de prevención y 
protección social y control pero no una 
sobreprotección o restricción absoluta 
de aquella.
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El Anteproyecto tiene en cuenta que 
las nuevas tecnologías de la información 
y de la comunicación han supuesto la apa-
rición de nuevas posibilidades de acceso a 
la actividad del juego, a través de medios 
electrónicos o telemáticos, reconocien-
do las competencias de la Comunidad 
Autónoma sobre las apuestas realizadas 
por dichos medios en establecimientos 
autorizados siempre que su ámbito de 
desarrollo o comercialización comprenda 
el territorio de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Concluye la Exposición de Motivos 
haciendo un resumen del contenido de los 
diferentes títulos y disposiciones en los 
que se estructura el Anteproyecto.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

El artículo 1 establece como objeto 
de la Ley la regulación en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia de todas las 
actividades relativas a casinos, juegos y 
apuestas sobre los que tiene competencia 
exclusiva. 

Asimismo especifica que en el ám-
bito de aplicación de esta Ley quedan 
incluidas todas las actividades de juego 
y apuestas en las que se arriesguen 
cantidades de dinero u objetos económi-
camente evaluables en cualquier forma 
sobre los resultados, y que permitan su 
transferencia entre los participantes, con 
independencia de que predomine en ellos 
el grado de destreza de los jugadores 
o sean exclusiva o primordialmente de 

suerte, envite o azar y tanto si se desarro-
llan mediante la utilización de máquinas 
automáticas como si se llevan a cabo a 
través de la realización de actividades 
humanas, cualquiera que sea el medio o 
soporte en el que se realicen.

Finalmente determina que quedan ex-
cluidos del ámbito de la Ley los juegos o 
competiciones de puro ocio o recreo que 
constituyan usos sociales de carácter tra-
dicional, deportivo, familiar o amistoso, 
siempre que los jugadores participantes u 
organizadores no hagan de ellos objeto de 
explotación económica y las actividades 
de juego meramente recreativo que se lle-
van a cabo mediante máquinas o aparatos 
automáticos o medios telemáticos que se 
limitan a conceder al usuario, a cambio 
del precio de la partida, un tiempo de uti-
lización de juego, sin que exista beneficio 
económico para el mismo.

El artículo 2 enumera las competen-
cias en materia de juego y apuestas espe-
cificando las que corresponden al Consejo 
de Gobierno, al titular de la Consejería 
competente en materia de juego y al titular 
del órgano directivo que tenga atribuidas 
las competencias en materia de juego.

El artículo 3 configura la Comisión 
del Juego y Apuestas de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, bajo 
presidencia del titular de la Consejería 
competente en materia de juego, como ór-
gano colegiado de asesoramiento, estudio 
y coordinación de las actividades relacio-
nadas con el juego y las apuestas.

Enumera este precepto las funciones 
de esta Comisión y faculta al Consejo de 
Gobierno la determinación de su compo-
sición, organización y funciones.
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El artículo 4 define el Catálogo de 
Juegos y Apuestas como el instrumento 
básico de ordenación de los juegos y 
apuestas cuya gestión y explotación 
puede ser autorizada en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y 
determina que el Catálogo contendrá, 
respecto de cada uno de los juegos y 
apuestas autorizables, la denominación 
y descripción de los mismos.

El Catálogo incluirá en todo caso los 
siguientes juegos y apuestas:

a) 	 Los exclusivos de los Casinos 
de Juego.

b) 	 EI bingo. 

c) 	 Los que se desarrollen mediante 
el empleo de máquinas recreati-
vas con premio programado y las 
de azar. 

d) 	 Las loterías.

e) 	 Las rifas.

f) 	 Las tómbolas.

g) 	 Las combinaciones aleatorias. 

h) 	 Los boletos.

i) 	 Las apuestas sobre aconteci-
mientos deportivos, carreras 
en que intervengan animales y 
acontecimientos de otro carácter 
determinados en los correspon-
dientes reglamentos.

La gestión y explotación de loterías 
de forma directa o indirecta, en todas sus 
modalidades, queda reservada a la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia.

Asimismo este precepto determina 
que tendrán la consideración legal de 

prohibidos, los juegos y apuestas no 
incluidos en el Catálogo y los que se 
realicen sin las preceptivas autorizaciones 
o con incumplimiento de los requisitos 
establecidos en las mismas. 

Finalmente señala que los elementos 
materiales y monetarios utilizados en 
juegos y apuestas prohibidos podrán ser 
objeto de comiso.

El artículo 5 enumera como activi-
dades sujetas a autorización administra-
tiva previa las siguientes:

a) 	 La gestión y explotación de los 
juegos y apuestas incluidos en el 
Catálogo de Juegos y Apuestas.

b) 	 La fabricación, comercialización, 
distribución y mantenimiento de 
máquinas, aparatos o material de 
juego. 

c) 	 La apertura y funcionamiento de 
los establecimientos de juego. 

d) 	 La publicidad que no sea mera-
mente informativa ni se realice 
en soportes estáticos.

e) 	 Cualquier otra actividad del 
juego que se determine en esta 
Ley.

Asimismo podrá autorizarse la gestión 
y explotación de juegos incluidos en el 
Catálogo de Juegos y Apuestas a través 
de medios telemáticos, en los términos 
previstos en los reglamentos específicos.

Regula también el régimen de revo-
cación y transmisibilidad de las autori-
zaciones.

El artículo 6 dispone que el Registro 
General del Juego es el instrumento ofi-
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cial de publicidad y control en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y establece su con-
tenido. Será público a efectos de conocer 
la titularidad de una inscripción registral 
así como el número de inscripción de la 
misma, con excepción de las relativas a 
las personas que en los términos estable-
cidos en esta Ley y en los reglamentos 
que la desarrollen tengan prohibido la 
práctica, uso o participación en los juegos 
y apuestas o la entrada en los estableci-
mientos de juego.

El artículo 7 contiene la regulación 
de la publicidad y la promoción en los 
siguientes términos:

1. Se permite la publicidad de las 
actividades de juego a que se refiere esta 
Ley siempre que no incite expresamente 
al juego o utilice el importe de los pre-
mios ofrecidos como incentivo para la 
practica de los juegos.

2. Se prohíben las promociones de 
las actividades de juego a que se refiere 
esta Ley entendiendo por tales aquellas 
actuaciones consistentes en la entrega de 
bienes o en la prestación de servicios con 
carácter gratuito o por precio inferior al 
del mercado.

3. Será libre la publicidad de los 
juegos y apuestas que se realice en el 
interior de las propias salas de juego, 
en los medios de comunicación espe-
cializados y en el contexto de la oferta 
turística global.

4. Requerirá comunicación previa al 
órgano directivo que tenga atribuidas las 
competencias en materia de juego la pu-
blicidad que sea meramente informativa 
y se realice en soportes estáticos.

Esta comunicación deberá realizarse 
con una antelación minima de un mes al 
inicio de la actividad publicitaria.

5. Requerirá autorización adminis-
trativa previa del órgano directivo que 
tenga atribuidas las competencias en 
materia de juego cualquier otra modali-
dad de publicidad.

Esta autorización deberá solicitarse 
con una antelación mínima de un mes al 
inicio de la actividad publicitaria.

6. En el caso de que el órgano direc-
tivo que tenga atribuidas las competen-
cias en materia de juego considere que 
la publicidad objeto de comunicación o 
autorización no respeta las condiciones 
establecidas en el presente artículo o vul-
nera el régimen de publicidad del juego 
que apruebe el Consejo de Gobierno, 
solicitará preceptivamente informe a la 
Comisión del Juego y Apuestas de la 
Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia sobre la sujeción de la publicidad 
a lo establecido en dichas normas.

Este informe, que tendrá carácter 
vinculante, se emitirá en el plazo de un 
mes desde su solicitud a la Comisión. 
Emitido dicho informe, la Comisión del 
Juego y Apuestas lo elevará al órgano 
directivo, al objeto de que dicte la Re-
solución correspondiente.

Transcurrido el plazo de dos meses 
desde que se solicite la autorización o se 
comunique la actividad publicitaria, el 
interesado podrá considerarla desestima-
da. Este plazo quedará suspendido por el 
tiempo que medie entre la petición, que 
deberá comunicarse a los interesados, y 
la recepción del informe, que igualmente 
deberá ser comunicada a los mismos.
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TÍTULO I
Establecimientos, juegos y apuestas 

que en ellos se practican. Máquinas y 
material de juego

CAPÍTULO I
Establecimientos, juegos y apuestas 

que en ellos se practican

El artículo 8 dispone que los estableci-
mientos en los que podrá realizarse la ges-
tión y explotación de los juegos y apuestas, 
previa autorización de la Consejería com-
petente en materia de juego e inscripción 
en el Registro General del Juego, serán los 
casinos de juego, salas de bingo, salones de 
juego y locales de apuestas. 

Asimismo determina este precepto 
que en los establecimientos hosteleros y 
locales cuyas características se determi-
nen en los correspondientes reglamentos 
se podrá autorizar la explotación de má-
quinas recreativas con premio programa-
do, en las condiciones y con los límites 
de número de maquinas y de operadores 
que en los mismos se prevea.

En los establecimientos a los que 
se conceda dicha autorización no podrá 
practicarse otro tipo de juego, público o 
privado, con la única excepción de las 
actividades de juego a que se refiere el 
apartado b) del artículo 1.3 de esta Ley. 
Si los titulares de estos establecimientos 
optaran por su realización se procederá a la 
revocación de la autorización concedida. 

El artículo 9 define a los efectos 
de la Ley los Casinos de Juego como 
aquellos establecimientos autorizados 
para la gestión y explotación de todos o 
algunos de los juegos enumerados en este 

precepto. Asimismo determina que en los 
Casinos de Juego se podrá autorizar la 
gestión y explotación de cualquier otro 
juego o apuesta incluido en el Catálogo 
en las condiciones que determinen los 
correspondientes catálogos.

La autorización de los Casinos de 
Juego se otorgará mediante concurso pú-
blico en el que se valorarán como mínimo 
los siguientes criterios:

a) 	 La solvencia técnica y económi-
ca de los promotores.

b) 	 EI programa de inversiones.

c) 	 EI interés socioeconómico, la 
generación de empleo y medi-
das para apoyar su calidad y 
estabilidad así como el interés 
turístico del proyecto.

d) 	 EI informe del Ayuntamiento del 
Municipio donde se pretende 
instalar.

e) 	 La oferta de ocio y servicios 
complementarios.

Remite al desarrollo reglamentario 
la determinación del aforo, superficie, 
distancia, funcionamiento, los servicios 
mínimos que deben prestar al público y 
demás características de los Casinos de 
Juego así como las condiciones en las 
condiciones en los que en los Casinos se 
podrá autorizar la instalación, apertura y 
funcionamiento de hasta dos salas que, 
formando parte del Casino de Juego, se 
encuentren situadas fuera del recinto o 
complejo donde esté ubicado el mismo, 
para la práctica de juegos de Casino y 
de los servicios accesorios al mismo, en 
las condiciones que se determinen regla-
mentariamente.
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El artículo 10 dispone que tendrán la 
consideración de Salas de Bingo los esta-
blecimientos específicamente autorizados 
para la gestión y explotación del juego del 
bingo en sus distintas modalidades. En 
estas salas se podrá autorizar la explota-
ción de máquinas recreativas con premio 
programado, máquinas exclusivas para 
salas de bingo así como la realización de 
apuestas, en las condiciones que deter-
minen los correspondientes reglamentos. 
Remite al desarrollo reglamentario la 
determinación del aforo, superficie, fun-
cionamiento y distancia entre las Salas de 
Bingo, los servicios mínimos que deben 
prestar al público y demás características 
de las Salas de Bingo.

El artículo 11 determina que tendrán 
la consideración de Salones de Juego los 
establecimientos específicamente autori-
zados para la explotación de máquinas 
recreativas con premio programado. En 
los Salones de Juego se podrá autorizar la 
realización de apuestas, en las condiciones 
que se determinen reglamentariamente. 
Remite al desarrollo reglamentario la de-
terminación del número mínimo y máxi-
mo de máquinas recreativas con premio 
programado a instalar en cada Salón así 
como el aforo, superficie y demás carac-
terísticas de los Salones de Juego.

El artículo 12 define los Locales de 
Apuestas como los establecimientos au-
torizados para la realización de apuestas. 
No obstante lo anterior, en los Locales de 
Apuestas se podrá autorizar la explota-
ción de máquinas recreativas con premio 
programado. 

Los establecimientos autorizados 
para la realización de apuestas podrán 

coincidir o no con el lugar donde ocurre 
o se celebra el acontecimiento, pudien-
do asimismo realizarse apuestas por 
medios informáticos, interactivos o de 
comunicación a distancia en estableci-
mientos de juego autorizados siempre 
que su ámbito de desarrollo, celebración 
o comercialización comprenda el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. El aforo, superficie 
y demás características de los locales de 
apuestas serán determinados reglamen-
tariamente.

El artículo 13 dispone que las má-
quinas de juego se clasifican en máquinas 
recreativas con premio programado y 
máquinas de azar y remite al desarrollo 
reglamentario la determinación de las dis-
tintas modalidades y características que 
deben reunir las máquinas de juego.

El artículo 14 establece que son 
aparatos de juego aquellos que no te-
niendo la consideración de máquinas de 
juego y siendo utilizados en la gestión 
y explotación de cualesquiera juegos 
y apuestas incluidos en el Catálogo de 
Juegos y Apuestas de la Región de Mur-
cia dispongan de un sistema mecánico 
o electrónico integrado por elementos 
diversos y enlazados entre sí constituyen-
do o no una unidad. Remite al desarrollo 
reglamentario la determinación de las 
propiedades y características que deben 
reunir los aparatos de juego.

El artículo 15 define como mate-
rial de juego todos aquellos elementos 
materiales no mecánicos o electrónicos 
utilizados en la explotación de cuales-
quiera juegos y apuestas incluidos en el 
Catálogo de Juegos y Apuestas de la Re-
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gión de Murcia, remitiendo al desarrollo 
reglamentario el establecimiento de las 
características que deben los elementos 
materiales de cada juego.

El artículo 16 determina la obli-
gación de homologación o de dictamen 
previo por un laboratorio acreditado con 
carácter previo a su autorización, según 
los casos, de las máquinas y aparatos 
de juego que dispongan de un sistema 
mecánico o electrónico integrado por 
elementos diversos y enlazados entre sí.

Remite al desarrollo reglamentario 
la determinación del material de juego 
no mecánico o electrónico que estará 
sujeto a homologación en inscripción 
en el Registro General del Juego de la 
Región de Murcia.

Asimismo prescribe que las máqui-
nas, los aparatos y el material de juego 
se identificarán mediante la guía de 
circulación.

También establece este precepto que 
no podrá homologarse ningún material 
de juego que utilice imágenes, mensajes 
u objetos que puedan perjudicar la for-
mación de la infancia y la juventud, que 
puedan vulnerar, directa o indirectamente 
la dignidad de las personas y los derechos 
y libertades fundamentales, así como los 
que inciten a la violencia y a actividades 
delictivas y a cualquier forma de discri-
minación racial o sexual.

Finalmente determina que el mate-
rial no sometido al preceptivo dictamen 
u homologación que sea utilizado en la 
práctica de juegos y apuestas se considera 
material clandestino y podrá ser objeto 
de comiso.

TÍTULO II
Personas que intervienen en el juego

CAPÍTULO I
Empresas de juego

El artículo 17 dispone que a los 
efectos de esta Ley y normas que la 
desarrollen tendrán la consideración de 
empresas de juego las personas físicas, 
las personas jurídicas y las entidades 
que carentes de personalidad jurídica, 
constituyen una unidad económica o 
un patrimonio separado, cuya actividad 
empresarial tenga por objeto la gestión y 
explotación de juegos y apuestas inclui-
dos en el Catálogo de Juegos y Apuestas 
de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia o la fabricación, comerciali-
zación, distribución y mantenimiento de 
maquinas, aparatos o material de juego y 
que reúnan los siguientes requisitos: 

a) 	 Ostentar la nacionalidad corres-
pondiente a algún país miembro 
de la Unión Europea. 

b) 	 Haber obtenido la correspon-
diente autorización de la Con-
sejería competente en materia 
de juego. 

c) 	 Estar inscritas en el Registro 
General del Juego de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

d) 	 Reunir los demás requisitos que 
se establezcan específicamente 
en los correspondientes regla-
mentos. 

Señala además que la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por 
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sí misma, o a través de entidades públicas 
empresariales o sociedades mercantiles 
regionales podrá asumir la gestión y ex-
plotación de juegos y apuestas.

El artículo 18 enumera los supues-
tos en que, en caso de estar incursos las 
personas físicas, jurídicas o entidades 
titulares de las empresas solicitantes, im-
piden que se otorguen las autorizaciones 
necesarias para la gestión y explotación 
de juegos y apuestas o para la fabrica-
ción, comercialización, distribución y 
mantenimiento de máquinas, aparatos o 
material de juego.

Asimismo dispone que los titulares, 
miembros del consejo de administración, 
administradores, apoderados, directivos y 
personal que realicen su actividad profe-
sional en empresas de juego, así como sus 
cónyuges, descendientes y ascendientes 
hasta el primer grado de consanguinidad 
o afinidad no podrán participar, por sí 
mismos o por personas interpuestas, en 
los juegos y apuestas explotados por las 
mismas.

El artículo 19 remite al desarrollo 
reglamentario la determinación del patri-
monio neto o capital social que deberán 
acreditar las empresas de juego para 
la obtención de cualquier autorización 
establecida en la Ley y prescribe que 
estas empresas deberán constituir fianza 
en la Caja de Depósitos de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, 
por importe de 60.000 euros salvo que 
reglamentariamente se determine otra 
cuantía. 

Regula este precepto el régimen de 
las fianzas y dispone que estarán específi-
camente afectas, conforme a la siguiente 

prelación, al abono de los premios del 
juego o apuesta, al cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y a las res-
ponsabilidades derivadas del régimen 
sancionador.

CAPÍTULO II
Personal de las empresas de juego

El artículo 20 establece la obligación 
de que los directivos, administradores 
y apoderados de las empresas de juego 
estén en posesión del correspondiente 
documento de habilitación profesional 
expedido por la Consejería competente 
en materia de juego. La regulación del 
procedimiento y los requisitos para su 
obtención se establecerán reglamenta-
riamente.

El artículo 21 dispone que las per-
sonas que realicen su actividad profe-
sional directamente relacionadas con el 
desarrollo de los juegos deberán estar en 
posesión del correspondiente documento 
de habilitación profesional que será ex-
pedido por la Consejería competente en 
materia de juego.

CAPÍTULO II
Los usuarios

El artículo 22 enumera los siguientes 
derechos de los usuarios o participantes 
en los juegos:

a) 	 A la práctica, uso, o participa-
ción en el juego durante el tiem-
po correspondiente a la partida 
de que se trate. 
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b) 	 Al cobro de los premios que 
le pudiera corresponder, de 
conformidad con el reglamento 
específico de cada juego. 

c) 	 A obtener información sobre las 
reglas del juego. 

d) 	 A formular las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

e) 	 A utilizar los medios administra-
tivos establecidos en esta Ley y 
reglamentos que la desarrollen 
que les protegen para asegurar 
un juego responsable. 

f) 	 Cualquier otro que se determine 
en los correspondientes regla-
mentos.

El artículo 23 dispone que no podrán 
practicar juegos, usar máquinas recreati-
vas con premio o de azar ni participar en 
apuestas los menores de edad y los que 
por decisión judicial firme hayan sido 
declarados incapaces o pródigos.

Asimismo determina que queda pro-
hibida la entrada en los establecimientos 
de juego de: 

a) 	 Las personas relacionadas en el 
punto anterior. 

b) 	 Las personas que pretendan 
entrar portando armas u obje-
tos que puedan utilizarse como 
tales. 

c) 	 Las personas que den mues-
tras manifiestas de encontrarse 
en estado de embriaguez o de 
sufrir enfermedad mental o de 
poder perturbar el orden, la 

tranquilidad y el desarrollo de 
los juegos. 

d) 	 Las inscritas en la Sección co-
rrespondiente a personas que 
tienen prohibido el acceso a esta-
blecimientos de juego del Regis-
tro General del Juego, a petición 
propia o como consecuencia de 
un procedimiento administrativo 
o de una resolución judicial.

Finalmente declara que las prohi-
biciones establecidas en este artículo 
serán aplicables a los juegos y apuestas 
cuando se desarrollen por medios tele-
máticos, interactivos o de comunicación 
a distancia.

El artículo 24 prescribe que los es-
tablecimientos de juego deberán poner a 
disposición de los jugadores o apostantes 
las correspondientes Hojas de Reclama-
ciones.

TÍTULO III
Inspección del juego y régimen san-

cionador

CAPÍTULO I
Inspección y control del juego

El artículo 25 establece que las 
funciones de inspección y control de las 
actividades relacionadas con los juegos 
y apuestas se ejercerán a través de fun-
cionarios públicos habilitados para ello 
y por funcionarios de la Administración 
General del Estado designados a tal efec-
to en el correspondiente Convenio.
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Corresponde a estos funcionarios, 
sin perjuicio de otras que les asigne la 
normativa vigente:

a) 	 La comprobación y vigilancia 
del cumplimiento de la legisla-
ción en materia de juego. 

b) 	 La formalización de las corres-
pondientes actas por presuntas 
infracciones en materia de juego. 

c) 	 La adopción de las medidas cau-
telares a que se refiere el artículo 
38.1 de esta Ley. 

d) 	 En general la realización de 
las actuaciones previas a la 
iniciación del procedimiento 
sancionador con objeto de de-
terminar con carácter preliminar 
si concurren circunstancias que 
justifiquen tal iniciación. 

e) 	 Cualquier otra que le encomien-
de el órgano directivo que tenga 
atribuidas las funciones del jue-
go que sean necesarias para el 
desarrollo de sus funciones de 
inspección y control, en el marco 
de esta Ley y los reglamentos 
que la desarrollen.

El artículo 26 dispone que los funcio-
narios públicos habilitados para el ejercicio 
de las funciones de inspección y control del 
juego tendrán la consideración de agentes 
de la autoridad, enumera las facultades que 
tendrán en el ejercicio de sus funciones y 
establece la obligación de colaboración con 
estos funcionarios de los titulares de las 
empresas de juego, miembros del consejo 
de administración, directivos, administra-

dores, apoderados y personas que realicen 
su actividad profesional en aquellas.

Establece finalmente este precepto 
que reglamentariamente y a efectos de 
garantizar el cumplimiento de las normas 
contenidas en esta Ley y los reglamentos 
que la desarrollen se podrán establecer 
otras facultades especiales de los fun-
cionarios públicos habilitados para el 
ejercicio de las funciones de inspección 
y control del juego.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

SECCIÓN 1ª. INFRACCIONES

El artículo 27 clasifica las infraccio-
nes administrativas en materia de juego en 
leves, graves y muy graves y añade que 
los reglamentos que desarrollen la presente 
Ley podrán introducir especificaciones o 
graduaciones a las infracciones estableci-
das en esta Ley, con los límites previstos 
en el articulo 129.3 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

El artículo 28 contiene la enumera-
ción de las infracciones muy graves.

El artículo 29 tipifica las infraccio-
nes graves.

El artículo 30 establece las infrac-
ciones leves.

El artículo 31 determina que son 
responsables de las infracciones las per-
sonas o entidades autores de las mismas 
y los que por su realización obtuvieran 
algún beneficio o rendimiento econó-
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mico y establece el régimen específico 
de responsabilidad para el supuesto de 
infracciones en materia de cesión de au-
torizaciones concedidas o de acciones o 
participaciones en las empresas de juego 
y en materia de publicidad del juego.

Asimismo prescribe que de las in-
fracciones cometidas en el desempeño 
de su trabajo por personal directivo o 
empleado de las empresas de juego res-
ponderán solidariamente las personas o 
entidades titulares de las mismas.

Respecto a las infracciones cometi-
das en los establecimientos de juego o 
establecimientos o recintos no autoriza-
dos responderán dispone que responderán 
los titulares de las empresas de juego, los 
organizadores y los titulares de dichos 
establecimientos o recintos.

De las infracciones consistentes en la 
manipulación de las máquinas, aparatos 
o material de juego, en perjuicio de los 
jugadores o de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia responderán los titulares de las 
empresas explotadoras o los titulares de 
las empresas fabricantes de los mismos.

El artículo 32 establece que las infrac-
ciones leves prescribirán a los dos meses, 
las graves a los seis meses y las muy graves 
al año. Asimismo regula el cómputo del 
plazo así como su interrupción.

SECCIÓN 2ª. SANCIONES

El artículo 33 determina las sancio-
nes correspondientes a las diferentes cla-
ses de infracciones. Establece el carácter 

obligatorio de las unas sanciones (hasta 
1.000.000 de euros para las muy graves; 
hasta 100.000 euros para las graves y 
hasta 6.000 euros o apercibimiento por 
escrito para las leves) y el potestativo 
de otras, en función de la gravedad de la 
infracción o de su naturaleza.

Asimismo dispone que los regla-
mentos que desarrollen la presente Ley 
podrán introducir especificaciones o gra-
duaciones a las sanciones establecidas 
en esta Ley, con los límites previstos en 
el articulo 129.3 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

El artículo 34 prescribe que en la 
imposición de sanciones el órgano compe-
tente deberá aplicar el principio de propor-
cionalidad guardando la debida adecuación 
entre la gravedad del hecho constitutivo 
de la infracción y la sanción aplicada y 
enumera los criterios de ponderación para 
la citada graduación de la sanción.

Regula también el concurso de 
infracciones y las consecuencias acce-
sorias que pueden llevar aparejadas las 
sanciones de suspensión o revocación de 
la autorización concedida.

Establece asimismo que la sanción 
de cierre no podrá imponerse en los es-
tablecimientos a que se refiere el artículo 
8.2 de esta Ley, pudiendo acordarse la 
prohibición, temporal o indefinida, de 
explotación de máquinas recreativas con 
premio programado.

Finalmente determina que en todo 
caso el órgano competente para imponer 
la sanción podrá acordar:
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a) 	 La reposición por el infractor a 
su estado originario de la situa-
ción alterada por la infracción. 

b) 	 La indemnización de daños y 
perjuicios, si se probara en el 
procedimiento que las conductas 
sancionadas hubieran causado 
daños o perjuicios a terceros 
o a la Administración Regio-
nal, fijándose su cuantía en la 
resolución del procedimiento 
sancionador. 

c) 	 La entrega de los beneficios 
obtenidos ilícitamente a los per-
judicados o, si estos no pudieran 
ser determinados, a la Adminis-
tración Regional.

El artículo 35 dispone que los pla-
zos de prescripción de las sanciones, su 
cómputo e interrupción, así como la con-
currencia de sanciones penales o admi-
nistrativas en materia de juego se regirá 
por lo dispuesto en la Ley 30/1992 y en 
el Reglamento del Procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora.

SECCIÓN 3ª. PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR

El artículo 36 determina que el pro-
cedimiento sancionador se ajustará a lo 
previsto en la Ley, a las normas reglamen-
tarias que la desarrollen y al Reglamento 
del Procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora.

El artículo 37 regula la iniciación del 
procedimiento sancionador atribuyendo 

la competencia para el mismo al órgano 
directivo que tenga atribuidas las compe-
tencias en materia de juego.

El artículo 38 dispone que los fun-
cionarios públicos habilitados para el 
ejercicio de las funciones de inspección 
y control del juego podrán, en el ejerci-
cio de las mismas, adoptar las siguientes 
medidas cautelares:

a)	 Precinto de las máquinas, apara-
tos o material de juego.

b)	 Incautación de las máquinas, 
aparatos o material de juego.

c)	 Cierre de los establecimientos de 
juego no autorizados.

Estas medidas serán confirmadas o 
levantadas motivadamente en el acuerdo 
de iniciación del procedimiento. Cuando 
existan indicios racionales de infracción 
muy grave, razones de urgencia inaplaza-
ble o sea necesario para asegurar la efi-
cacia de la resolución que pudiera recaer 
el órgano iniciador del procedimiento 
podrá acordar previa o simultáneamente 
a la instrucción del mismo y mediante 
acuerdo motivado, entre otras, las medi-
das cautelares citadas anteriormente.

El artículo 39 establece que el ins-
tructor del procedimiento sancionador 
realizará de oficio cuantas actuaciones 
resulten necesarias para determinar, en 
su caso, la existencia de infracciones 
susceptibles de sanción. Asimismo 
prevé la posibilidad de acumulación de 
procedimientos sancionadores y la adop-
ción de medidas cautelares si existiesen 
razones de urgencia inaplazable o fuese 
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necesario para asegurar la eficacia de la 
resolución que pudiera recaer.

El artículo 40 regula la resolución 
del procedimiento sancionador y deter-
mina que en caso de interposición de 
recurso administrativo el órgano com-
petente para su resolución podrá adoptar 
las medidas cautelares que considere 
necesarias para garantizar la eficacia de 
la resolución.

El artículo 41 dispone que el pla-
zo máximo para notificar la resolución 
del procedimiento sancionador será de 
un año desde la fecha de su iniciación. 
Transcurrido este plazo se producirá la 
caducidad del procedimiento, salvo que 
éste se hubiera paralizado por causa 
imputable al interesado, en cuyo caso se 
interrumpirá el cómputo de plazo para 
resolver y notificar la resolución. 

La Disposición Adicional Única 
determina que en los procedimientos 
del juego el silencio administrativo será 
negativo, salvo en aquellos en que los 
reglamentos de desarrollo de esta Ley 
establezcan lo contrario.

La Disposición Transitoria Primera 
establece la no aplicabilidad del régimen 
sancionador previsto en la Ley a los 

hechos cometidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la misma, salvo que 
resulte más favorable al infractor.

La Disposición Transitoria Se-
gunda prescribe que las autorizaciones 
temporales concedidas con anterioridad a 
la entrada en vigor de esta Ley seguirán 
siendo válidas durante el plazo de vigen-
cia por el que se hubieran otorgado.

La Disposición Derogatoria Única 
contiene, junto a la cláusula de deroga-
ción genérica de cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en la presente Ley, la enumera-
ción de las disposiciones que no obstante 
lo anterior, seguirán vigentes hasta que 
los órganos competentes hagan uso de 
las facultades reglamentarias atribuidas 
por la Ley, en lo que resulten compatibles 
con la nueva Ley.

La Disposición Final Primera 
autoriza al Consejo de Gobierno y a la 
Consejería competente en materia de 
juego a dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo de la Ley.

La Disposición Final Segunda esta-
blece la entrada en vigor de la Ley a los 
veinte días de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

III. OBSERVACIONES

A) De carácter general

El Consejo Económico y Social de la 
Región de Murcia ha realizado un análisis 
pormenorizado del Anteproyecto de Ley 
de regulación del Juego en la Región 

de Murcia teniendo en cuenta que esta 
Institución ha emitido dictamen sobre 
todas las normas que han desarrollado re-
glamentariamente la vigente Ley 2/1995, 
de 15 de marzo, Reguladora del Juego y 
Apuestas de la Región de Murcia. En este 
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conjunto de dictámenes el Consejo Eco-
nómico y Social ha manifestado de forma 
reiterada su opinión sobre la importancia 
de dos principios fundamentales que de-
ben presidir la regulación de esta materia. 
Por un lado la necesidad de establecer un 
sistema normativo dotado de la suficiente 
seguridad jurídica que debe caracterizar 
el marco jurídico para el desenvolvimien-
to de una actividad que, como señala la 
Exposición de Motivos, en los quince 
años transcurridos desde la aprobación de 
la Ley 2/1995 se ha consolidado desde el 
punto de vista empresarial y de empleo. Y 
por otro, la necesidad de tener en cuenta 
en la regulación jurídica de esta actividad 
empresarial las implicaciones derivadas 
de la existencia de patologías adictivas 
relacionadas directamente con la prácti-
ca de los juegos y apuestas, sobre todo 
desde el ámbito que le corresponde a la 
legislación sobre juego, es decir desde 
la prevención que pueda incardinarse 
como principio en la regulación de las 
actividades y su publicidad. 

El CESRM quiere dejar constancia 
de que el desarrollo reglamentario de 
la Ley 2/1995 ha supuesto, con carácter 
general, un reforzamiento de ambos prin-
cipios, incorporando en muchos supues-
tos sugerencias de este Organismo que 
han situado a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia a la vanguardia 
de las legislaciones autonómicas en esta 
materia, sin perjuicio de que a juicio 
de esta Institución este fortalecimiento 
pudiera haber sido aún mayor en caso 
de haberse tenido en cuenta todas las 
sugerencias que, de forma consensuada, 
el Pleno del Consejo Económico y Social 
ha venido incluyendo en sus dictámenes. 

Pero también quiere dejar constancia esta 
Institución que los dos principios citados 
tienen un sólido fundamento en la Ley 
2/1995, sobre todo, a partir de que la Ley 
9/1999, de 27 de diciembre, de medidas 
tributarias y modificación de diversas 
Leyes en materia de tasas, puertos, edu-
cación, juego y apuestas y construcción 
y explotación de infraestructuras, modi-
ficó el régimen de la publicidad sobre el 
juego para instaurar el régimen vigente, 
precisamente con la finalidad expresa de 
clarificar la redacción vigente relativa 
a la prohibición de la publicidad sobre 
el juego.

El Consejo Económico y Social con-
sidera oportuno manifestar su completo 
acuerdo con la declaración contenida 
en la Exposición de Motivos del An-
teproyecto de Ley en la que se pone 
de relieve el deseo de la Administración 
regional de dar la máxima seguridad 
jurídica a los usuarios y a las empresas 
que desarrollan su actividad en nuestra 
Región así como y de una forma muy 
especial la protección de los usuarios con 
problemas de adicción para los que se 
establecen unos mecanismos de garantía 
y de ayuda que aspiran a colocar a esta 
Ley a la vanguardia de las legislaciones 
autonómicas en materia de protección al 
usuario y juego responsable, han sido los 
factores determinantes de la elaboración 
de la misma.

Sin embargo, el CESRM considera 
que la regulación contenida en el texto 
del Anteproyecto de Ley de regulación 
del Juego en la Región de Murcia no 
supone una mejora desde el punto de vista 
de la seguridad jurídica de los usuarios 
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y empresas y tampoco supone un mayor 
grado de protección de los usuarios con 
problemas de adicción en relación con la 
vigente Ley 2/1995. Esta Institución basa 
esta afirmación en tres aspectos funda-
mentales que también han sido señala-
dos por el Informe Jurídico del Servicio 
Jurídico de la Secretaría General de la 
Consejería de Economía y Hacienda. En 
relación con este Informe este Organismo 
quiere resaltar no sólo su rigor jurídico 
sino también el hecho de que en el mismo 
se tomen en cuenta de forma directa y 
reiterada las consideraciones que sobre 
la importancia de la prevención de las 
ludopatías viene realizando el Consejo 
Económico y Social. 

La concreción de los preceptos en los 
que se materializan estas consideraciones 
generales, así como el análisis pormenori-
zado de las consecuencias específicas que 
de los mismos se derivan, se realiza de 
forma extensa en el apartado de observa-
ciones al articulado del presente dictamen 
del que las presentes observaciones de 
carácter general son una síntesis. 

El primer aspecto viene determinado 
por la atribución de la mayor parte del 
desarrollo reglamentario en materia de 
juego y apuestas al titular de la Consejería 
competente en materia de juego.

Las competencias para el desarrollo 
reglamentario se atribuyen en la Ley 
2/1995 al Consejo de Gobierno de forma 
exclusiva. La distribución de competen-
cias para el desarrollo reglamentario del 
Anteproyecto de Ley se encuentra regu-
lada en su artículo 2. En este punto, como 
en otros a lo largo del presente dictamen, 
el CESRM considera conveniente trans-

cribir literalmente la opinión incorporada 
en el citado Informe del Servicio Jurídico 
de la Secretaría General de la Consejería 
de Economía y Hacienda porque muchas 
de los problemas planteados en el mismo 
desde el rigor del razonamiento jurídico 
inciden directamente en las cuestiones 
con incidencia socioeconómica que en-
tran de lleno en el ámbito de actuación 
de este Consejo. En relación al artículo 
2 del Anteproyecto de Ley el citado 
Informe afirma que en opinión de este 
Servicio, este precepto presenta una tras-
cendencia esencial y debería ser objeto 
de una profunda reflexión por el órgano 
directivo proponente. Su objeto consiste 
en la atribución de distintas competen-
cias en materia de juego al Consejo de 
Gobierno, de una parte, y a la Consejería 
competente por otra. 

El primer aspecto destacable es la 
supresión de la competencia del Consejo 
de Gobierno para la aprobación de los 
reglamentos específicos de los juegos y 
apuestas incluidos en el Catalogo, hoy 
residida en el máximo órgano de go-
bierno en virtud del articulo 10.3) de la 
Ley 2/1995. El traslado de esa potestad 
a la Consejería se justifica, tanto en 
la Exposición de Motivos como en la 
oportuna Memoria, en la necesidad de 
dar respuesta adecuada a la cambiante 
realidad socio-económica y a la consi-
guiente evolución de las demandas de 
los agentes sociales. Se sostiene que 
estos reglamentos poseerán una mayor 
flexibilidad para responder al dinamis-
mo y necesidades del sector sin merma 
del debido control y protección de los 
ciudadanos y usuarios.



20

Dictamen  4/2010

En realidad, si atendemos al modo 
en que se distribuyen las competencias 
en el Anteproyecto, se observa que las 
atribuidas al Consejo de Gobierno no son 
muy extensas. Incluso la de planificación 
de los juegos y apuestas corre el riesgo de 
quedar vacía de contenido, pues no resulta 
fácil determinar qué elementos formaran 
parte de esa planificación cuando la regu-
lación completa de los juegos y apuestas, 
que abarca aspectos tan esenciales como 
su ámbito de aplicación, régimen de de-
rechos, limitaciones y prohibiciones, por 
ejemplo, son asignados en el apartado 2 
a la Consejería. También la facultad del 
Consejo de Gobierno para la aprobación 
del Catalogo de Juegos y Apuestas puede 
verse limitada considerablemente, dado 
que la determinación de las modalidades 
y reglas de los juegos corresponde tam-
bién al Departamento del juego. 

Este hecho, unido a las continuas 
remisiones reglamentarias a las que des-
pués se hará referencia, apuntan, como 
recoge la Exposición de Motivos, a que 
el Anteproyecto es una norma de míni-
mos, que tiene la deliberada intención de 
contraerse a los elementos esenciales del 
cuerpo legal, dejando que el desarrollo 
reglamentario complete en el futuro el 
ordenamiento de los juegos. Resulta por 
ello arriesgado que una materia de tanta 
dimensión y sensibilidad social pueda 
deslegalizarse en bloque y además que el 
desarrollo normativo no se residencie en 
el Consejo de Gobierno, titular natural 
de la potestad reglamentaria según el ar-
tículo 32.1 del Estatuto de Autonomía, lo 
que se desvirtuaría mediante el exceso de 
habilitaciones reglamentarias especificas 
a los Consejeros u otros órganos inferio-

res. Como indicó el Consejo Jurídico en 
su Dictamen n.º 26/03, el respeto a ese 
precepto estatutario requiere deslindar, 
del total de la materia que se remite, la 
que por ser una regulación de alcance ge-
neral debe ser competencia del Consejo 
de Gobierno y aquella otra, secundaria 
y específica, que puede ser atribuida a la 
competencia de la Consejería.

Lo anterior se solventaría si el Con-
sejo de Gobierno conservara, como hasta 
ahora, la facultad de aprobación de los 
reglamentos específicos de los juegos y 
apuestas, incluyendo lo relativo a cues-
tiones de índole general como el ámbito 
de aplicación, régimen de autorizaciones 
o derechos de los usuarios, y circuns-
cribiendo la potestad reglamentaria de 
la Consejería a aspectos que pueden 
presentar un menor alcance, como las 
comunicaciones obligatorias del articulo 
1.3 a) o la forma de expedición de las 
guías de circulación.

Directamente relacionado con la 
cuestión de la atribución de las compe-
tencias para el desarrollo reglamentario, 
aparece el segundo aspecto en el que el 
Consejo Económico y Social fundamenta 
su afirmación de que el Anteproyecto 
de Ley de regulación del Juego en la 
Región de Murcia no supone una mejora 
desde el punto de vista de la seguridad 
jurídica de los usuarios y empresas y 
tampoco supone un mayor grado de 
protección de los usuarios con problemas 
de adicción en relación con la vigente 
Ley 2/1995. Se trata de la supresión de 
criterios y límites expresos para este 
desarrollo reglamentario que en la actua-
lidad vinculan al Consejo de Gobierno 
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desde la propia Ley y que sin embargo 
en el Anteproyecto de Ley no aparecen. 
Esto supone que el titular de la Conse-
jería competente en materia de juego 
ostentará una mayor discrecionalidad en 
cuanto a la determinación del contenido 
del desarrollo reglamentario que deberá 
realizar que el Consejo de Gobierno en 
la legislación vigente.

En el apartado de observaciones 
al articulado del presente Dictamen se 
señalarán los supuestos concretos en los 
que se produce esta supresión de criterios 
y límites expresos, baste señalar ahora, a 
título de ejemplo, la supresión de la exi-
gencia de un número mínimo de máqui-
nas que deben instalarse en los Salones de 
Juego, que en la actualidad se establece 
en 10 máquinas en el artículo 15.2 de la 
Ley 2/1995 y que el artículo 11.3 del An-
teproyecto suprime. O la posibilidad de 
autorización de explotación de máquinas 
recreativas con premio programado, en la 
nueva terminología del Anteproyecto de 
Ley, en establecimientos hosteleros, clu-
bes y demás locales análogos, establecida 
en el artículo 12.3 de la Ley 2/1995, con 
un máximo de tres máquinas por local y 
con la limitación adicional de que si se 
llega a ese máximo una de ellas no podrá 
ser de premio programado, conforme al 
artículo 17 de la citada Ley. Esta posibi-
lidad pasa, mediante el artículo 8.2 del 
Anteproyecto de Ley, a ampliarse, más 
allá de los establecimientos hosteleros, 
a todo tipo de locales la determinación 
de cuyas características se remite al 
desarrollo reglamentario suprimiendo 
además la referencia al número máximo 
de máquinas cuya explotación puede 
autorizarse.

El tercer aspecto en el que se basa 
la repetida consideración de este Orga-
nismo de que el Anteproyecto de Ley 
de regulación del Juego en la Región 
de Murcia no supone una mejora desde 
el punto de vista de la seguridad jurídica 
de los usuarios y empresas y tampoco 
supone un mayor grado de protección de 
los usuarios con problemas de adicción 
en relación con la vigente Ley 2/1995 
está referida a la regulación del régimen 
de la publicidad sobre el juego. La regu-
lación contenida en el Anteproyecto de 
Ley supone formalmente un giro radical 
sobre la situación actual. En la misma se 
instaura el principio general de libertad 
de la publicidad que no incite expresa-
mente al juego o utilice el importe de los 
premios ofrecidos como incentivo para la 
práctica de los juegos. Sobre este princi-
pio se establecen dos regímenes diversos 
de intervención administrativa. Frente a 
esta regulación el sistema vigente de la 
Ley 2/1995, tras la reforma operada por 
la citada Ley 9/1999, se basa en que el 
principio general es la prohibición de 
la publicidad permitiendo excepciones 
que deberán determinarse a través del 
desarrollo reglamentario en el caso de 
que la publicidad tenga por objeto la 
mera información o/y la implantación de 
nuevas modalidades de juegos y apuestas, 
siempre que no incite expresamente al 
juego y previa, en todo caso, la autori-
zación administrativa. 

Debe dejarse constancia de que tanto 
en el régimen vigente como en el Ante-
proyecto de Ley será libre la publicidad 
de los juegos y apuestas que se realice en 
el interior de las propias salas de juego, 
en los medios de comunicación espe-
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cializados y en el contexto de la oferta 
turística global. Debe hacerse notar sin 
embargo que, en sentido contrario a su 
intención de ampliar el ámbito de lo 
permitido respecto a la publicidad, en 
el Anteproyecto de Ley se excluye del 
ámbito de la libertad de publicidad a la 
derivada del patrocinio, que goza de este 
régimen de libertad en la Ley 2/1995 
desde su aprobación.

En relación con la nueva regula-
ción de la publicidad la Exposición de 
Motivos señala que la redacción de la 
Ley también ha estado presidida por la 
necesaria racionalidad en la regulación 
de la publicidad del juego , estableciendo 
las premisas a las que debe ajustarse la 
publicidad y promoción del juego en el 
ámbito de nuestra Comunidad Autónoma 
superando el gran desequilibrio existente 
en la actualidad entre la prohibición ab-
soluta de la publicidad del juego privado 
y la permisividad en la publicidad del 
juego estatal, bajo la premisa fundamen-
tal de que estamos ante una actividad que 
es manifestación de la libertad humana 
que requiere medidas de prevención, de 
protección social y de control pero no una 
sobreprotección o restricción absoluta.

Respecto a las razones que la Expo-
sición de Motivos ofrece para la varia-
ción del régimen de la publicidad sobre 
el juego el CESRM considera necesario 
realizar algunas puntualizaciones. 

Así en ningún caso, conforme se 
ha señalado anteriormente, se puede 
afirmar que existe en la actualidad una 
prohibición o restricción absoluta de la 
publicidad del juego privado en nues-
tra Comunidad Autónoma en la que el 

artículo 9 de la Ley 2/1995 establece el 
siguiente régimen para la publicidad:

1. 	 Salvo lo dispuesto en los aparta-
dos siguientes y en los reglamen-
tos de las distintas modalidades 
de juegos, queda prohibida la 
publicidad de las actividades 
de juego a que se refiere esta 
Ley. Asimismo se prohíben las 
promociones, tales como obse-
quios, regalos, consumiciones 
gratuitas o por precio inferior 
al de mercado y en general 
todas las actividades tendentes 
a incentivar la participación en 
los juegos.

2. 	 La publicidad de los juegos y 
apuestas que se realice en el 
interior de las propias salas de 
juego, en los medios de comu-
nicación especializados, la que 
se produzca en el contexto de la 
oferta turística global y la deri-
vada del patrocinio, será libre.

3. 	 En los términos y condiciones 
que reglamentariamente se esta-
blezcan, podrá permitirse, pre-
via autorización, la publicidad 
que tenga por objeto la mera 
información o/y la implantación 
de nuevas modalidades de jue-
gos y apuestas, siempre que no 
incite expresamente al juego.

Por otra parte debe señalarse que 
tampoco en relación con la publicidad del 
juego estatal puede afirmarse que existe 
una permisividad absoluta. Se podría ha-
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blar, en su caso, de una falta de claridad 
en la regulación de la actividad publici-
taria derivada de las sucesivas reformas 
normativas realizadas en relación a las 
entidades encargadas de la gestión de las 
loterías, apuestas y juegos de titularidad 
estatal. En este sentido debe citarse el 
artículo 15 del Real Decreto 1082/1985, 
de 11 de junio, que regula la clasifica-
ción, provisión, funcionamiento, traslado 
y supresión de las Administraciones de 
Lotería, que en su artículo 15 establece 
que podrá ser retirado el nombramiento 
de los Administradores y, consiguien-
temente, cerrada la Administración de 
la Lotería Nacional por resolución del 
Organismo Nacional de Loterías y Apues-
tas del Estado fundada en alguna de las 
causas siguientes: (.../...) g) Efectuar 
anuncios o reclamos publicitarios sin 
previa autorización del Organismo Na-
cional de Loterías y Apuestas del Estado. 
Debe hacerse constar que el Organismo 
Nacional de Loterías y Apuestas del Esta-
do (ONLAE), creado en 1984 por la Ley 
50/1984, de de Presupuestos Generales 
del Estado para 1985, como organismo 
autónomo es en la actualidad una entidad 
pública empresarial denominada Loterías 
y Apuestas del Estado (LAE). 

Asimismo esta Institución quiere 
resaltar que no existe una competencia 
entre el sector público y el privado en 
el ámbito de la gestión y explotación 
de loterías dado que la titularidad de 
las mismas corresponde al Estado o, en 
su caso, a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia ya que conforme 
establece la Ley 2/1995 (y en el mismo 
sentido se manifiesta el artículo 4.4 del 
Anteproyecto de Ley) la organización y 

gestión de loterías, en todas sus modali-
dades, queda reservada a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, que 
podrá llevar a cabo su gestión directa o 
indirectamente.

Por último, en relación con la re-
gulación contenida en el Anteproyecto 
de Ley sobre la publicidad del Juego, el 
Consejo Económico y Social considera 
que la existencia, en su caso, de una re-
gulación en el ámbito de la publicidad del 
juego estatal más permisiva no constituye 
un argumento para condicionar el ejerci-
cio de las competencias autonómicas en 
las materias que tiene atribuidas con la fi-
nalidad de alcanzar una mayor protección 
de los derechos de sus ciudadanos. En 
este sentido debe recordarse, por ejemplo, 
la Ley 6/1997, de 22 de octubre, sobre 
Drogas, para la prevención, asistencia 
e integración social, que estableció de 
forma pionera limitaciones mayores que 
otras comunidades autónomas y que la 
legislación estatal sobre la publicidad y 
venta de bebidas alcohólicas y tabaco o 
las reglamentaciones de las administra-
ciones locales que mediante ordenanzas 
prohibieron, también de forma pionera 
el consumo de alcohol o drogas en la 
vía pública.

Con base en estas consideraciones 
este Organismo viene manteniendo la 
opinión de que los trastornos adictivos 
relativos a la práctica de juegos de azar 
deben tener una consideración análoga, 
desde el punto de vista de las medidas 
de prevención articuladas por el ordena-
miento jurídico, a los trastornos adictivos 
derivados del consumo de drogas, legales 
e ilegales, tal y como ya manifestaba en 
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su Dictamen 1/1997, sobre el Antepro-
yecto de Ley sobre Drogas, para la Pre-
vención, Asistencia e Integración Social 
de Drogodependencias y tal y como, por 
otra parte, ha venido a establecer el Plan 
Regional sobre drogas 2006-2009 tam-
bién dictaminado por este Organismo. 
Por ello el Consejo Económico y Social 
considera que la regulación de la publi-
cidad de los juegos de azar, debe recibir 
un tratamiento análogo al de la publicidad 
del alcohol y del tabaco.

Por ello este Organismo quiere mani-
festar de forma expresa su preocupación 
y rechazo por la ampliación de las posi-
bilidades de realizar publicidad sobre el 
juego que el Anteproyecto de Ley realiza 
respecto a la regulación vigente, que en 
este punto es coincidente con la genera-
lidad de las regulaciones autonómicas en 
esta materia. El Consejo Económico y 
Social de la Región de Murcia considera 
que esta ampliación, al margen de los 
problemas que genera desde el punto de 
vista de la necesaria seguridad jurídica, 
tiene un difícil encaje en el enfoque pre-
ventivo que, a juicio de este Organismo, 
debe caracterizar las actuaciones públicas 
que puedan incidir en el desarrollo o el 
aumento de los trastornos adictivos.

Finalmente, examinando esta cues-
tión desde el punto de vista de su conside-
ración en el procedimiento de elaboración 
del Anteproyecto de Ley de regulación 
del Juego en la Región de Murcia, el 
Consejo Económico y Social considera 
necesario mostrar de forma expresa su 
total acuerdo con las manifestaciones 
realizadas en el Informe del Servicio 
Jurídico de la Secretaría General de la 

Consejería de Economía y Hacienda en 
el sentido de que en relación con el fenó-
meno de las ludopatías y su prevención, 
tampoco existe un análisis específico del 
asunto por los departamentos implicados. 
La disposición de un estudio sobre la 
incidencia de las ludopatías en la Región 
permitiría poder planificar las políticas 
regionales en relación con esta materia. 
Su elaboración, en colaboración con los 
órganos competentes de la Administra-
ción regional en materia de consumo y 
sanidad, con la participación de las orga-
nizaciones existentes de los afectados, ya 
fue recomendada por el Consejo Jurídico 
en sus Dictámenes n.º 149/03 y 6/06.

Más recientemente, en el Dictamen 
del Consejo Económico y Social, de fecha 
30 de marzo de 2009, sobre el Proyecto 
de Decreto por el que se aprueba el 
Reglamento del Juego del Bingo y se 
modifica el Reglamento de Máquinas 
Recreativas y de Azar de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, se rei-
tera por ese órgano consultivo la utilidad 
de la realización por la Administración 
regional de un estudio sobre la incidencia 
de las ludopatías en la Región, dada la 
inclusión de estos trastornos adictivos 
en el Plan Regional sobre drogas 2006-
2009, y en donde puedan analizarse 
cuestiones tales como los efectos de los 
horarios de apertura en la prevención de 
ese trastorno.

En la actualidad y tras el Decreto 
de la Presidencia n.º 26/2008, de 25 
de septiembre, de Reorganización de la 
Administración Pública Regional, las 
competencias en materia de consumo y 
sanidad se han atribuido a la Consejería 
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de Sanidad y Consumo. Difícilmente po-
drá entenderse satisfecha la intervención 
de este departamento en los ya citados 
ámbitos de protección del consumidor 
y de prevención de las ludopatías, con 
el informe del Servicio Jurídico de la 
Consejería de Sanidad y Consumo, pues 
lo relevante no es tanto la participación 
formal de dicho departamento, sino el 
contenido efectivo de sus pronunciamien-
tos en esos sectores específicos, lo que 
no se consigue mediante un informe de 
carácter jurídico. 

La misma consideración puede exten-
derse a la participación de la Consejería 
de Política Social, Mujer e Inmigración y 
a la insuficiencia del informe del Servicio 
Jurídico aportado en orden a valorar el 
alcance e incidencia del Anteproyecto 
en sectores sociales como los del menor 
y la familia.

Asimismo, en relación con la impor-
tancia que el Consejo Económico y Social 
concede a las cuestiones relacionadas 
con la prevención y el tratamiento de las 
adicciones relacionadas con la práctica 
de los juegos de azar, esta Institución 
considera conveniente reiterar la suge-
rencia realizada en otros dictámenes en 
el sentido de que una parte porcentual 
de los ingresos que la Comunidad Autó-
noma obtiene de los tributos derivados 
de la práctica de los juegos de azar se 
destine, a través de un fondo finalista, 
a la financiación de acciones dirigidas a 
la prevención de los trastornos adictivos 
relacionados con la práctica de estos 
juegos así como a la rehabilitación de las 
personas afectadas por ludopatías. A esta 
disposición sobre el destino finalista de 

parte de los tributos debería añadirse una 
disposición análoga respecto al destino de 
los ingresos derivados de las sanciones 
que se impongan como consecuencia de 
la realización de infracciones en materia 
de juego. El CESRM considera que la 
elaboración del Anteproyecto de Ley de 
regulación del Juego en la Región de 
Murcia constituye una oportunidad para 
incluir esta regulación en el ordenamiento 
jurídico regional.

En otro orden de cosas el Consejo 
Económico y Social quiere resaltar la gran 
importancia que adquiere la delimitación 
y concreción del alcance y contenido de 
la planificación del juego atribuida al 
Consejo de Gobierno, así como el estable-
cimiento de un plazo para su elaboración y 
aprobación. Esta especificación constituye 
un elemento que, en opinión del CESRM, 
necesariamente debe incorporar el texto 
del Proyecto de Ley que se apruebe por 
el Consejo de Gobierno. La trascendencia 
de esta recomendación deriva directa-
mente del carácter tan amplio de las ha-
bilitaciones normativas para el desarrollo 
reglamentario que prevé el Anteproyecto 
de Ley y de la facultad general para su 
desarrollo que se atribuye al titular de la 
Consejería competente en materia de juego 
Y ello sin perjuicio de la conveniencia de 
integrar las consideraciones contenidas en 
el presente dictamen realizadas con la fi-
nalidad de dar un adecuado cumplimiento 
a la finalidad expresa del Anteproyecto 
de Ley de regulación del Juego en la 
Región de Murcia contenida en la Ex-
posición de Motivos. 

Para finalizar este apartado de obser-
vaciones de carácter general el Consejo 



26

Dictamen  4/2010

Económico y Social quiere llamar la 
atención sobre la carencia que supone el 
hecho de que la única disposición que 
se incluye en el Anteproyecto de Ley 
de regulación del Juego en la Región 
de Murcia sobre la práctica de los jue-
gos y apuestas a distancia, mediante la 
utilización de las posibilidades ofrecidas 
por las tecnologías de la información y 
la comunicación es la contenida en el 
artículo 13.3.

A juicio del CESRM esta regulación 
es insuficiente desde dos puntos de vista. 
En primer lugar porque que afecta sólo a 
las apuestas, sin considerar la existencia 
de otros juegos, como los propios de los 
casinos y las loterías, que también se 
practican en Internet. Y, en segundo lugar, 
porque limita su regulación a establecer 
que podrán asimismo realizarse apuestas 
por medios informáticos, interactivos o 
de comunicación a distancia en estableci-
mientos de juego autorizados siempre que 
su ámbito de desarrollo, celebración o 
comercialización comprenda el territorio 
de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. De esta forma queda fuera de 
la regulación la práctica de los juegos y 
apuestas que, mediante Internet, telefonía 
móvil televisión y radio, no se realice en 
los locales de apuestas. 

También es conveniente recordar que 
ya algunas Comunidades Autónomas, 
como Madrid o Castilla León, han em-
pezado a regular estas cuestiones desde 
el punto de vista tributario determinando 
el régimen fiscal del juego realizado a 
través de Internet. Esta Institución quiere 
recordar que ya en el Dictamen 1/2008, 
sobre el Proyecto de Decreto por el que 

se aprueba el Reglamento de Casinos 
de Juego de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia se llamaba la 
atención sobre el hecho de que desde la 
óptica tributaria, la citada ausencia de 
regulación ofrece un excesivo margen 
para la práctica de estos juegos sin la 
correspondiente repercusión en el sistema 
impositivo.

Cuestiones como la autorización 
de estas actividades en la Región de 
Murcia, incluyendo los requisitos para 
la misma, la regulación específica de su 
publicidad o la posibilidad o no de exigir 
una sede en la Comunidad Autónoma y, 
tal y como se ha señalado, la repercusión 
fiscal de esta actividad, cobran especial 
relevancia. 

El Consejo Económico y Social, 
quiere en relación con las posibilidades 
de regulación en el ámbito autonómico 
sobre esta materia, llamar la atención so-
bre el hecho de que el artículo 2, apartado 
2, letra h) de la Directiva 2006/123/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de diciembre de 2006, relativa a los 
servicios en el mercado interior, excluye 
de su ámbito de aplicación a las activi-
dades de juego por dinero que impliquen 
apuestas de valor monetario en juegos de 
azar, incluidas las loterías, juego en los 
casinos y las apuestas. Esta exclusión ha 
sido incorporada al ordenamiento interno 
español mediante la Ley 17/2009, de 23 
de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio que 
en su artículo 2.2.h) h) refiere la exclusión 
a las actividades de juego, incluidas las 
loterías, que impliquen apuestas de valor 
monetario.
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En este sentido debe recordarse el 
ámbito normativo que reconoce a las 
Comunidades Autónomas el artículo 5.2 
Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios 
de la sociedad de la información y de 
comercio electrónico que dispone que 
las disposiciones de la presente Ley, 
con la excepción de lo establecido en 
el artículo 7.1 (referido precisamente 
a su exclusión del ámbito de la libre 
prestación de servicios), serán aplica-
bles a los servicios de la sociedad de 
la información relativos a juegos de 
azar que impliquen apuestas de valor 
económico, sin perjuicio de lo estable-
cido en su legislación específica estatal 
o autonómica.

A la vista de las posibilidades nor-
mativas que ofrece la exclusión de las 
actividades de juego y apuestas del 
ámbito de liberalización impuesto por 
la denominada Directiva de Servicios 
cobra mayor sentido la sugerencia reali-
zada por esta Institución en el Dictamen 
17/2008 sobre el Proyecto de Decreto por 
el que se aprueba el Catálogo de Juegos 
y Apuestas de la Región de Murcia en 
la que esta Institución considera nece-
sario manifestar su preocupación por la 
carencia de una regulación que aborde 
de forma específica la práctica de los 
juegos y apuestas realizados a distancia 
en virtud de las posibilidades ofrecidas 
por las nuevas tecnologías (Internet, 
telefonía móvil, radio y televisión). Por 
ello el CESRM recomienda al gobierno 
regional que adopte, en el ámbito de 
sus competencias, las medidas que sean 
necesarias para la regulación de estas 
nuevas prácticas y, en aquellas cuestiones 
que sean competencia estatal, que solici-

te ante los órganos competentes que se 
apruebe la correspondiente regulación.

B) Al articulado.

El artículo 1.3 enumera las actividades 
de juego o competición que quedan exclui-
dos del ámbito de aplicación de la Ley. 

Entre las actividades excluidas ex-
presamente no se incluye la organización, 
celebración y desarrollo de combinacio-
nes aleatorias con fines publicitarios o 
promocionales, cualquiera que sea la fór-
mula de loterías o juegos promocionales 
que revistan, incluidos los establecidos en 
el artículo 20 de la Ley 34/2002, de 11 de 
julio, de Servicios de la Sociedad de la 
Información y de Comercio Electrónico, 
siempre que la participación del público 
en estas actividades sea gratuita y en 
ningún caso exista sobreprecio o tarifi-
cación adicional alguna cualquiera que 
fuere el procedimiento o sistema a través 
del que se realice.

Debe señalarse que la referencia a 
estas actividades se incluyó, como nue-
vo apartado 3 en el artículo 3 de la Ley 
2/1995, de 15 de marzo, reguladora del 
juego y apuestas de la Región de Murcia 
mediante la modificación que de dicha 
Ley realizó la Ley 12/2009, de 11 de di-
ciembre, por la que se modifican diversas 
leyes para su adaptación a la Directiva 
2006/123/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 12 de diciembre de 2006, 
relativa a los servicios en el mercado 
interior con el fin de excluir estas acti-
vidades de la necesidad de autorización 
administrativa previa en el ámbito de la 
citada Ley 2/1995. 
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A juicio del Consejo Económico y 
Social deberían mencionarse expresamen-
te estas actividades entre las excluidas del 
ámbito de aplicación del Anteproyecto 
de Ley con el fin de evitar dudas de 
interpretación derivadas de la sucesión 
en tan corto espacio de tiempo de una 
modificación legal dirigida a introducir 
la exclusión expresa de una actividad del 
ámbito de aplicación de la legislación so-
bre el juego y apuestas y una nueva Ley 
sobre la misma materia que no contiene 
referencia expresa, entre las actividades 
excluidas, a dicha actividad.

El artículo 2 realiza la atribución 
de competencias entre los diferentes 
órganos de la Administración Regional. 
El CESRM da por reproducidas las con-
sideraciones realizadas en el apartado 
de observaciones de carácter general del 
presente dictamen.

El artículo 2.1.a) atribuye al Con-
sejo de Gobierno la planificación de los 
juegos y apuestas que se desarrollen en 
la Región de Murcia.

En opinión del CESRM en este 
precepto se debería especificar, coheren-
temente con lo expresado en el apartado 
de observaciones de carácter general del 
presente dictamen, el contenido mínimo 
que debe abarcar la planificación de los 
juegos y apuestas que se desarrollen en la 
Región de Murcia y establecer el instru-
mento de dicha planificación, su período 
de vigencia y el plazo para su elaboración 
y aprobación.

Esta observación debe enmarcarse 
en el contexto, señalado por la Exposi-
ción de Motivos, de la nueva realidad 
socioeconómica y de la mayor trascen-

dencia económica y social alcanzada por 
el sector del juego con su consiguiente 
consolidación desde el punto de vista 
empresarial y de empleo, del deseo de 
la Administración Regional de dar la 
máxima seguridad jurídica a los usuarios 
y a las empresas y de una forma muy 
especial la protección de los usuarios con 
problemas de adicción.

Desde este punto de vista, el Con-
sejo Económico y Social considera que 
la planificación de los juegos y apuestas 
debe contener los parámetros que per-
mitan establecer un dimensionamiento 
adecuado y sostenible del sector, una 
presencia equilibrada de los estableci-
mientos de juego en los distintos ámbitos 
urbanos, el papel que corresponde al 
juego y apuestas en el desarrollo del 
modelo turístico de la Región de Mur-
cia, las características de los diferentes 
establecimientos de juego y las formas 
en que, a través de la planificación, 
se puede prevenir la aparición de los 
trastornos adictivos relacionados con la 
práctica de los juegos y apuestas.

La necesidad de que el Anteproyecto 
de Ley delimite el ámbito y alcance de 
la planificación en materia de juego y 
apuestas se ve reforzada, en opinión de 
este Organismo, por el hecho de que, tal y 
como también se ha señalado el apartado 
de observaciones de carácter general, el 
desarrollo reglamentario de la Ley 2/1995 
era competencia exclusiva del Consejo de 
Gobierno, mientras que el Proyecto de 
Ley atribuye la regulación concreta de los 
juegos y apuestas incluidos en el Catálo-
go al titular de la Consejería competente 
en materia de juego. Además como se 



29

ha señalado también el Anteproyecto de 
Ley suprime muchos de los criterios que 
limitaban el ámbito de la discrecionali-
dad para este desarrollo reglamentario. 
Entre las materias a regular por el titular 
de esta Consejería respecto a los juegos 
y apuestas incluidos en el Catálogo se 
encuentran cuestiones como:

–	 Los requisitos de las personas 
físicas o jurídicas o entidades 
para ser titulares de autorizacio-
nes para la gestión y explotación 
de juegos y apuestas o para la 
fabricación, comercialización, 
distribución y mantenimiento de 
máquinas, aparatos o material 
de juego.

–	 Las características técnicas, 
físicas o jurídicas de los esta-
blecimientos de juego.

–	 Obligaciones y fianzas.

–	 Limitaciones y prohibiciones.

A la vista de estas atribuciones, a 
juicio del CESRM, precisamente por 
considerar excesivo, como se señala 
en el presente dictamen, el ámbito del 
desarrollo reglamentario que se atribuye 
al titular de la Consejería competente en 
materia de juego, el ejercicio de estas 
competencias por el titular de la Conse-
jería requieren con mayor motivo de unas 
directrices que el Consejo de Gobierno 
debe establecer mediante la planificación 
de los juegos y apuestas que se desarro-
llen en la Región de Murcia.

El artículo 2.1.d) dispone que co-
rresponde al Consejo de Gobierno la 

regulación del régimen de protección de 
los usuarios, en el marco de la legisla-
ción básica del Estado y de la normativa 
vigente en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Por su parte, el artículo 2.2.a), 6º 
atribuye al titular de la Consejería com-
petente en materia de juego la regulación 
de los juegos y apuestas incluidos en el 
Catálogo, determinando, como mínimo, 
respecto de cada uno de ellos (…): Ré-
gimen de derechos, condiciones especia-
les de acceso a los establecimientos de 
juego, en su caso, y de admisión de los 
usuarios.

En opinión de esta Institución, entre 
estos dos preceptos existe un ámbito 
de coincidencia que puede dar lugar a 
dudas en cuanto a su alcance, dado que 
sin duda en la regulación del régimen de 
protección de los usuarios que se atribuye 
al Consejo de Gobierno se deben incluir 
también referencias a sus derechos, 
por lo que la atribución genérica de la 
regulación de los derechos al titular de 
la Consejería competente en materia de 
juego, aunque sea en relación con cada 
uno de los juegos del catálogo, requiere 
de una mayor delimitación.

El artículo 3.1 establece que se con-
figura la Comisión del Juego y Apuestas 
de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia como órgano colegiado de 
asesoramiento, estudio y coordinación 
de las actividades relacionadas con el 
juego y las apuestas.

Por su parte, el artículo 3.2.d) le 
atribuye como función la emisión del 
informe preceptivo y vinculante a que se 
refiere en artículo 7.6 de esta Ley.
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Considera el Consejo Económico y 
Social, teniendo en cuenta la naturaleza 
de esta Comisión, que no parece adecua-
da, como se expone en la observación que 
se realiza al artículo 7.6, la atribución de 
la facultad de emitir informes preceptivos 
y vinculantes en el marco de un proce-
dimiento administrativo en el que no se 
trata de tener en cuenta representación 
de puntos de vista sectoriales sino que se 
debe sustanciar la aplicación de la nor-
mativa vigente con criterios estrictamente 
jurídicos, cuyo conocimiento no es el 
parámetro que lleva a la designación de 
los componentes de esta Comisión.

El artículo 3.2 enumera las funcio-
nes de la Comisión del Juego y Apuestas 
de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

En opinión del CESRM entre estas 
funciones debería incluirse expresamen-
te la de informar el instrumento que 
incorpore la planificación de los juegos 
y apuestas que se desarrollen en la 
Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia que conforme a lo dispuesto en 
el artículo 2.1.a) debe realizar el Consejo 
de Gobierno. 

El artículo 4 dispone que el Catálogo 
de Juegos y Apuestas contendrá, respecto 
de cada uno de los juegos y apuestas au-
torizables, la denominación y descripción 
de los mismos.

El Consejo Económico y Social 
considera que, teniendo en cuenta que 
la aprobación del Catálogo de Juegos es 
competencia del Consejo de Gobierno y 
que la regulación de los juegos y apuestas 
incluidos en el Catálogo le corresponde 
al titular de la Consejería competente 

en materia de juego, y que el térmi-
no descripción que utiliza el precepto 
contiene un alto grado de ambigüedad, 
sería conveniente, para evitar problemas 
sobre el alcance de ambas atribuciones 
competenciales, que en esta disposición 
se mantuviese el contenido de la vigente 
regulación, contenida en el artículo 4 de 
la Ley 2/1995, que determina que el Ca-
tálogo de Juegos y Apuestas de la Región 
de Murcia, que deberá especificar, para 
cada uno de ellos:

a) 	 Las denominaciones con que sea 
conocido y sus posibles modali-
dades.

b) 	 Los elementos imprescindibles 
para su práctica.

c) 	 Las reglas por la que se rige.

d) 	 Los condicionantes, restric-
ciones y prohibiciones que se 
considere necesario imponer a 
su práctica

El Consejo Económico y Social 
quiere dejar constancia que la regulación 
vigente sobre el Catálogo no ha supuesto 
ningún impedimento para la elabora-
ción y aprobación de los reglamentos 
correspondientes a los diferentes juegos 
del Catálogo cuya aprobación en la Ley 
2/1995 le correspondía también al Con-
sejo de Gobierno. Parece, en opinión de 
este Organismo, que si la aprobación de 
los reglamentos de los diferentes juegos 
se atribuye en el Anteproyecto de Ley 
a un órgano distinto al que aprueba el 
Catálogo tiene mayor sentido que el 
Catálogo tenga garantizado el contenido 
mínimo que ha posibilitado hasta ahora 
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una adecuada coordinación y coherencia 
entre el mismo y los reglamentos.

El artículo 4.6 prescribe que los 
elementos materiales y monetarios uti-
lizados en juegos y apuestas prohibidos 
podrán ser objeto de comiso.

Este precepto modifica el régimen 
vigente en la materia que viene estable-
cido por el artículo 5.2 de la Ley 2/1995 
y que dispone que los efectos, material, 
instrumentos, útiles y dinero utilizados en 
juegos y apuestas no autorizados serán 
objeto de comiso.

En opinión del Consejo Económico 
y Social la regulación vigente debería 
mantenerse en sus propios términos, más 
ajustados y comprensivos. En efecto, en 
estos supuestos no está suficientemente 
justificado en el expediente la necesidad 
de esta modificación sobre el régimen 
vigente que supone la consideración del 
mismo como una facultad discrecional 
de la Administración, con la consiguiente 
dosis de inseguridad y falta de previsi-
bilidad que la misma supone. Una suge-
rencia en el mismo sentido se contiene 
en el Informe del Servicio Jurídico de 
la Secretaría General de la Consejería 
de Economía y Hacienda expresada 
en los siguientes términos: tampoco se 
comprende el carácter potestativo que se 
establece en el apartado 6 para el comiso 
de los elementos materiales y monetarios 
utilizados en los juegos prohibidos, por 
lo que se propone que se emplee el im-
perativo “serán”. 

En respuesta a esta observación del 
Servicio Jurídico de la Secretaría General 
de la Consejería de Economía y Hacienda 
el Informe del Director General de Tri-

butos responde en el sentido siguiente: 
al comiso como acto de incautación o 
privación de las posesiones o bienes sin 
compensación , pasando al erario publico 
se le ha dado carácter potestativo al obje-
to de que el órgano competente sea quien 
decida, según las circunstancias del caso, 
es decir las características del concreto 
incumplimiento de la preceptiva autori-
zación o de los requisitos incumplidos, 
el tipo de elementos materiales de que 
se trate utilizados en el juego prohibido 
o cualesquiera otras circunstancias con-
cretas adoptar esta o cualquiera otra de 
las medidas que contempla la Ley, como 
aquellas a las que se refiere el articulo 
34.4. Asimismo significar que el articulo 
146 de la Ley General Tributaria con-
templa la incautación entre las medidas 
cautelares en el procedimiento de inspec-
ción, con carácter potestativo.

El CESRM, como ha señalado, con-
sidera que esta motivación no supone una 
fundamentación suficiente para establecer 
el carácter facultativo del comiso en los 
supuestos de los juegos prohibidos. En 
primer lugar con relación a la referencia a 
las medidas a las que se refiere el artículo 
34.4, porque dichas medidas (sin perjui-
cio de las consideraciones que sobre las 
mismas se hacen en el presente dictamen) 
están previstas cuando la sanción a im-
poner sea la suspensión o revocación de 
la autorización concedida. Obviamente 
no se puede incluir en este supuesto a 
los juegos y apuestas prohibidos que 
son, precisamente, conforme al artículo 
4.5, los no incluidos en el Catálogo y 
los que se realicen sin las preceptivas 
autorizaciones, es decir, que se trata de 
supuestos en los que es imposible que 
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se pueda sancionar con la suspensión o 
revocación de una autorización de la que, 
por definición, carecen.

Respecto al carácter potestativo de 
las medidas del artículo 146 de la Ley Ge-
neral Tributaria, como el propio Informe 
reconoce, se trata de medidas cautelares 
que se pueden adoptar en el procedimien-
to de inspección, de ahí que sea lógico 
su carácter discrecional. Pero el artículo 
4.6 no se refiere a este tipo de medidas, 
puesto que las medidas cautelares que se 
pueden adoptar en el procedimiento de 
inspección están reguladas en el artículo 
25.4, sino que se trata de la consecuencia 
de la comisión de las infracciones muy 
graves previstas en el artículo 28.a).

El artículo 5.1.d) determina que es-
tán sujetos a autorización administrativa 
(…) la publicidad que no sea meramente 
informativa ni se realice en soportes 
estáticos.

Sin embargo, la redacción del artícu-
lo 5.1.d) en el Borrador de Anteproyec-
to de Ley, anterior a la incorporación de 
las observaciones realizadas en el proceso 
de elaboración, establecía la sujeción a 
autorización administrativa de la publi-
cidad que no sea meramente informativa 
o se realice en soportes estáticos.

Esta redacción es la que da como 
definitiva el Informe del Director General 
de Tributos previo al texto definitivo del 
Anteproyecto de Ley objeto del presente 
dictamen. 

La sustitución de la conjunción 
disyuntiva o por la conjunción copulativa 
ni supone un giro radical en la inter-
pretación del precepto, dado que en la 

redacción primera se sujeta a autorización 
administrativa tanto la publicidad que no 
sea meramente informativa (en cualquier 
soporte) como la publicidad (aunque sea 
meramente informativa) que se realice 
en soportes estáticos. Sin embargo en la 
redacción final sólo se somete a autori-
zación administrativa la publicidad que 
no sea meramente informativa y además 
se realice en soportes estáticos, es decir 
que la publicidad que no sea meramente 
informativa no está sujeta a autorización 
administrativa a no ser que se realice en 
soporte estático. 

En relación con esta variación en la 
redacción el Consejo Económico y Social 
quiere señalar, en primer lugar, que una 
modificación con este alcance debería 
haber sido conocida por los diferentes 
órganos y entidades que han tomado 
parte en el proceso de elaboración del 
Anteproyecto de Ley.

En segundo lugar que la redacción 
dada al artículo 5.1.d) entra en contra-
dicción con la regulación general del 
régimen de la publicidad que se contiene 
en el artículo 7 del Anteproyecto de 
Ley. En efecto, el artículo 7.4 dispone 
que requerirá comunicación previa al 
órgano directivo que tenga atribuidas 
las competencias en materia de jue-
go la publicidad que sea meramente 
informativa y se realicen en soportes 
estáticos, es decir, que la publicidad que 
está sujeta al régimen de comunicación 
previa (sin necesidad de autorización 
previa) es aquella en la que concurren 
los dos requisitos, es decir, ser meramen-
te informativa y realizarse en soportes 
estáticos.
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Por su parte, el artículo 7.5 dispone 
que requerirá autorización administrati-
va previa del órgano directivo que tenga 
atribuidas las competencias en materia 
de juego cualquier otra modalidad de 
publicidad. Es decir, que está sujeta a 
autorización administrativa toda aquella 
publicidad que o bien no sea meramente 
informativa o bien se no se realice en 
soportes estáticos.

A la vista de las anteriores conside-
raciones el CESRM considera que el ar-
tículo 5.1.d) debe mantener su redacción 
originaria y establecer que estará sujeta a 
autorización administrativa previa la pu-
blicidad que no sea meramente informa-
tiva o se realice en soportes estáticos.

El artículo 7 contiene la regulación 
general de la publicidad de las activida-
des de juego. Como se ha señalado en 
las observaciones de carácter general en 
este precepto se opera un giro radical 
en el sistema vigente hasta el momento 
en nuestra Región y establecido con 
carácter general en la regulación de la 
mayoría de las Comunidades Autónomas 
y en la legislación estatal, que supone, 
al margen del establecimiento de limi-
taciones y prohibiciones más o menos 
intensas a la actividad publicitaria, la 
necesidad de que la publicidad sobre 
el juego, con la excepción de la que se 
realice en el interior de las propias salas 
de juego, en los medios de comunicación 
especializados y en el contexto de la 
oferta turística global, sea sometida a 
un régimen de autorización previa con 
el fin, precisamente, de garantizar que 
la misma respeta las limitaciones esta-
blecidas normativamente.

Como ha puesto de manifiesto en el 
apartado de observaciones de carácter 
general del presente dictamen el Consejo 
Económico y Social de la Región de Mur-
cia considera que el sistema vigente de 
exigencia de autorización previa, con las 
excepciones señaladas, para la publicidad 
de los juegos y apuestas debe mantenerse 
en la legislación que se apruebe, dando 
por reproducidas en esta sede dichas 
observaciones.

Aparte de las observaciones ya rea-
lizadas el CESRM quiere realizar otras 
observaciones a este precepto que ponen 
de manifiesto las disfuncionalidades de la 
regulación propuesta desde el punto de 
vista de la necesaria seguridad jurídica 
de las actividades reguladas así como 
desde la lógica de los procedimientos 
administrativos.

El apartado 1 del artículo 7 dispone 
que se permite la publicidad de las acti-
vidades de juego a que se refiere esta Ley 
siempre que no se incite expresamente al 
juego o utilice el importe de los premios 
ofrecidos como incentivo para la práctica 
de los juegos.

El Consejo Económico y Social 
quiere recordar la redacción originaria 
de la Ley 2/1995 en su artículo 9 deter-
minaba que 

	 La publicidad estática y nomina-
tiva que no incite expresamente 
al juego, así como el patrocinio, 
será libre.

	 Se permite la publicidad en lo-
cales de acceso reservado y en 
medios especializados.
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	 Reglamentariamente se regulará 
la publicidad sobre la implanta-
ción de nuevas modalidades de 
juego, así como la apertura de 
locales autorizados

Es decir, en la primera regulación 
global de juego en nuestra Región se 
estableció un régimen que establecía un 
régimen de libertad de la publicidad, con 
las limitaciones de que fuera estática y 
nominativa y siempre que no incitara 
expresamente al juego. También era libre 
la publicidad en los locales de acceso 
reservado y en los medios especializados. 
Se remitía al desarrollo reglamentario 
la publicidad sobre la implantación de 
nuevas modalidades de juego.

La Ley 9/1999, de 27 diciembre, 
de medidas tributarias y modificación 
de diversas Leyes en materia de tasas, 
puertos, educación, juego y apuestas y 
construcción y explotación de infraes-
tructuras, modificó el artículo 9 de la Ley 
2/1995, y le dio la siguiente redacción 
que sigue vigente:

1. 	 Salvo lo dispuesto en los aparta-
dos siguientes y en los reglamen-
tos de las distintas modalidades 
de juegos, queda prohibida la 
publicidad de las actividades 
de juego a que se refiere esta 
Ley. Asimismo se prohíben las 
promociones, tales como obse-
quios, regalos, consumiciones 
gratuitas o por precio inferior 
al de mercado y en general 
todas las actividades tendentes 
a incentivar la participación en 
los juegos.

2. 	 La publicidad de los juegos y 
apuestas que se realice en el 
interior de las propias salas de 
juego, en los medios de comu-
nicación especializados, la que 
se produzca en el contexto de 
la oferta turística global y la 
derivada del patrocinio, será 
libre.

3. 	 En los términos y condiciones 
que reglamentariamente se esta-
blezcan, podrá permitirse, pre-
via autorización, la publicidad 
que tenga por objeto la mera 
información o/y la implantación 
de nuevas modalidades de jue-
gos y apuestas, siempre que no 
incite expresamente al juego.

La Exposición de Motivos de la 
citada Ley 9/1999 justifica esta modifi-
cación en la regulación del régimen de 
la publicidad en que mediante la misma 
se clarifica la redacción vigente relativa 
a la prohibición de la publicidad sobre 
el juego.

En efecto, las modificaciones rea-
lizadas suponen una clarificación de la 
redacción originaria en varios aspectos 
sustanciales que conviene señalar.

En primer lugar porque en la re-
dacción originaria, si bien se establecía 
un régimen general de libertad de la 
publicidad, esta libertad, además de las 
limitaciones genéricas de toda actividad 
publicitaria, tenía restricciones específi-
cas y propias por su objeto: en cuanto a 
los soportes (necesariamente estática), 
contenido (nominativa) y finalidad (no 
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incitar expresamente al juego) específi-
camente en el ámbito del juego. A pesar 
de estos requisitos no se establecía nin-
guna intervención administrativa previa 
que permitiese a los sujetos eventual-
mente responsables garantizarse que la 
publicidad que estaban realizando era 
conforme a la legalidad. Sin embargo la 
Ley 2/1995 sí preveía como falta grave, 
en el artículo 25.b) efectuar publicidad 
ilegal. Obviamente esta situación reque-
ría de una clarificación y por eso la Ley 
9/1999 no sólo modificó el régimen de 
la publicidad sino también, de forma 
coherente, el régimen sancionador au-
mentando con ello la seguridad jurídica 
tanto en materia de publicidad como en 
materia sancionadora.

Por tanto, la configuración del ré-
gimen de la publicidad del juego en la 
redacción originaria de la Ley 2/1995, 
al no existir intervención administrativa 
previa sino sólo la consideración como 
falta grave de la publicidad realizada 
fuera de ese marco, implicaba una alta 
dosis de inseguridad jurídica para los 
operadores implicados.

A juicio del Consejo Económico y 
Social la regulación vigente dota al sis-
tema de la necesaria seguridad jurídica, 
especialmente necesaria si se considera 
que de las infracciones del régimen de la 
publicidad en materia de juego son res-
ponsables, tanto en la regulación vigente 
como en la prevista en el Anteproyecto 
de Ley, el infractor de la preceptiva 
comunicación (en el régimen del An-
teproyecto) o autorización, la entidad 
o particular anunciante, la agencia y el 
medio de publicidad.

La exigencia de la máxima seguridad 
jurídica en esta materia con consecuen-
cias directas en el ámbito sancionador y 
con un círculo tan amplio de personas 
responsables se ve acrecentada, si cabe, 
por el hecho de que en la regulación 
de la Ley 2/1995, las infracciones al 
régimen de publicidad establecido son 
consideradas faltas graves en todo caso 
conforme dispone el artículo 25.c) de la 
misma. Pero en el Anteproyecto de Ley 
se produce una agravación del régimen de 
las infracciones al régimen de publicidad 
y, consecuentemente de las sanciones 
previstas, ya que podrán ser muy graves 
si las actividades publicitarias contravie-
nen lo dispuesto en el artículo 7.2 o 7.5 
(artículo 28.d) y e)), o graves en el caso 
de que contravengan lo dispuesto en el 
artículo 7.4.

También cuando se considera de 
forma global la regulación de la publici-
dad contenida en el artículo 7, se puede 
afirmar que establece un sistema que es 
excesivamente complejo e inseguro. En 
efecto se instaura un sistema en el que 
existe una primera distinción entre la 
publicidad permitida (la que no incite 
expresamente al juego o utilice el importe 
de los premios ofrecidos como incentivo 
para la práctica de los juegos) y la que 
está prohibida con carácter general. Y 
dentro de la publicidad permitida dis-
tingue dos regímenes según que se trate 
de publicidad meramente informativa y 
se realice en soportes estáticos, que re-
quiere comunicación previa, y cualquier 
otra modalidad de publicidad, que está 
sometida a autorización previa. Esta com-
pleja regulación requiere realizar algunas 
puntualizaciones.
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Debe recordarse que el articulo 2 
de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, 
General de Publicidad establece que a los 
efectos de esta ley, se entenderá por pu-
blicidad toda forma de comunicación rea-
lizada por una persona física o jurídica, 
pública o privada, en el ejercicio de una 
actividad comercial, industrial, artesanal 
o profesional, con el fin de promover de 
forma directa o indirecta la contratación 
de bienes muebles o inmuebles, servicios, 
derechos y obligaciones.

Este concepto legal de publicidad es 
el que se intenta limitar, para diferenciar 
la publicidad lícita de la prohibida en 
el Anteproyecto de Ley, mediante el 
verbo incitar, que significa, según el 
Diccionario de la Real Academia mover 
o estimular a alguien para que ejecute 
algo. Esto implica que el verbo incitar 
incluye, al no exigir medio alguno para 
conseguir el movimiento o el estímulo 
para que alguien ejecute algo, las accio-
nes publicitarias, que tienen la misma 
finalidad, pero limitada al ámbito de la 
contratación de bienes, servicios, dere-
chos y obligaciones mediante toda forma 
de comunicación. Es decir su ámbito de 
aplicación es más amplio que el concepto 
a que pretende limitar, con lo cual tal 
limitación no es posible. 

Esta limitación que no consigue el 
verbo utilizado se intenta alcanzar me-
diante el adverbio expresamente, que 
según el DRAE quiere decir de modo 
claro, patente, especificado. Como se ha 
visto no es ésta la distinción que utiliza la 
Ley General de Publicidad para referirse 
a las formas en que se puede promover 
la contratación, sino que la repetida Ley 

distingue entre la promoción de directa 
e indirecta, siendo ambas formas lícitas 
de publicidad. En opinión del Consejo 
Económico y Social será realmente 
dificultoso distinguir, con la precisión 
necesaria teniendo en cuenta las con-
secuencias, cuándo la publicidad incita 
expresamente al juego frente a aquella 
que incita de forma no expresa, porque la 
finalidad de la publicidad es precisamente 
esa incitación. No parece que esta pueda 
ser la línea de separación entre los com-
portamientos lícitos y los ilícitos, sino que 
esta separación demanda de un marcador 
lo más objetivo posible.

El CESRM quiere recordar que este 
era el régimen de la Ley 2/1995 que la 
reforma operada por la Ley 9/1999 vino 
a precisar. Tal precisión la realizó atribu-
yendo a la expresión no incitar expresa-
mente al juego una función distinta a la 
de delimitar el ámbito de lo permitido y 
lo prohibido. La finalidad de esta expre-
sión pasó a ser la de restringir y precisar 
el ámbito de la publicidad lícita que en 
el sistema vigente, con las excepciones 
señaladas, es la meramente informativa, 
lo que constituye un parámetro objetivo, 
a la que se le exige además, para evitar 
problemas de interpretación y la insegu-
ridad jurídica consecuente, que no incite 
expresamente al juego. Debe reseñarse 
que esta delimitación es la que utiliza el 
Anteproyecto de Ley para determinar la 
publicidad que no requiere autorización 
administrativa previa del órgano directivo 
competente sino meramente una comuni-
cación previa al mismo.

Por otra parte, el Anteproyecto de 
Ley pretende establecer un régimen más 
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ágil en el artículo 7.4 para la publicidad 
que sea meramente informativa y se rea-
lice en soportes estáticos estableciendo 
para este tipo de publicidad un régimen 
de comunicación previa, a diferencia de 
cualquier otra modalidad de publicidad 
que, conforme al artículo 7.5, requiere 
autorización previa.

Sin embargo, la comunicación pre-
via no supone, conforme al régimen 
establecido en el artículo 7.6, que una 
vez efectuada la misma se puede iniciar 
la actividad sino que el órgano directivo 
que tenga atribuidas las competencias 
en materia de juego debe, también pre-
viamente, pronunciarse de modo expreso 
sobre la adecuación de la publicidad a los 
requisitos del artículo 7.4. Por tanto, la 
introducción de este régimen no supone 
un mecanismo que tenga necesariamen-
te una repercusión en la agilización del 
procedimiento, ya que las ventajas del 
régimen de comunicación previa se elimi-
nan por la necesidad de respuesta previa 
al inicio de la actividad. De esta forma 
se convierte en un procedimiento análogo 
al de autorización, como, por otra parte, 
se pone de relieve en la regulación con-
junta de ambos sistemas en el apartado 
6 de este mismo artículo. La exigencia 
de este pronunciamiento expreso se con-
tiene en el párrafo tercero del artículo 
7.6 que determina, de forma conjunta 
para las solicitudes de autorización y las 
comunicaciones previas, que transcurri-
do el plazo de dos meses desde que se 
solicite la autorización o se comunique 
la actividad publicitaria, el interesado 
podrá considerarla desestimada. Debe 
señalarse además que este plazo puede 
verse ampliado en el supuesto de que 

deba informar la Comisión del Juego y 
Apuestas de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

Por ello a juicio de esta Institución 
carece de sentido modificar el régimen 
general de autorización administrativa 
previa de la publicidad sobre el juego 
previsto en la legislación vigente para 
establecer un régimen de comunicación 
previa que requiere de pronunciamiento 
expreso de la Administración antes del 
inicio de la actividad y con ello una 
actividad de comprobación de la Admi-
nistración sobre el cumplimiento de los 
requisitos legalmente establecidos, lo 
que supone materialmente un proceso de 
autorización. 

El artículo 7.6 dispone que en el 
caso de que el órgano directivo que tenga 
atribuidas las competencias en materia 
de juego considere que la publicidad ob-
jeto de comunicación o autorización no 
respeta las condiciones establecidas en 
el presente artículo o vulnera el régimen 
de publicidad del juego que apruebe el 
Consejo de Gobierno, solicitará precepti-
vamente informe a la Comisión del Juego 
y Apuestas de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia sobre la sujeción 
de la publicidad a lo establecido en di-
chas normas. 

Este informe, que tendrá carácter 
vinculante, se emitirá en el plazo de un 
mes desde su solicitud a la Comisión.

El Consejo Económico y Social con-
sidera necesario realizar algunas conside-
raciones sobre el informe establecido en 
este precepto. En primer lugar, debe su-
brayarse que el procedimiento de autori-
zación administrativa y de comunicación 
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previa establecido en este precepto tiene 
como finalidad, en ambos supuestos como 
se ha señalado, la comprobación de que la 
publicidad cumple con los requisitos le-
gales y, por tanto jurídicos, establecidos. 
No parece, a juicio de esta Institución 
que en el marco de este procedimiento de 
comprobación de la adecuación jurídica a 
normas tenga sentido un informe vincu-
lante de la Comisión del Juego y Apues-
tas, que no tienen una composición en 
la que se valore la competencia jurídica 
de sus miembros, sino la representación 
de sectores administrativos y empresa-
riales, de consumidores y de afectados 
por patologías derivadas del juego. De 
hecho esta Comisión sólo informa con 
carácter preceptivo y no vinculante en 
otro procedimiento de autorización, de 
todos los posibles, que es el relativo a las 
solicitudes para la instalación de casinos 
de juego. Este mismo carácter preceptivo 
y no vinculante tienen todos los demás 
informes de la Comisión. 

Además, también en opinión de 
este Organismo, carece de sentido, la 
regulación prevista, aún si se aceptase 
la necesidad de intervención de esta 
Comisión con un informe vinculante 
derivado de la especificidad del régimen 
de publicidad. Porque esta especificidad 
sólo puede fundamentarse en que en esta 
regulación están en juego intereses que 
van más allá de la promoción de una ac-
tividad económica y que tienen que ver 
con la protección de los consumidores 
y la prevención de patologías adictivas 
que, como se ha señalado, tiene su con-
sideración específica en la planificación 
regional en materia de salud mental y 
drogodependencias.

En efecto, si esta intervención fuera 
necesaria por la materia sobre la que ver-
sa, debiera serlo en todo caso, y estable-
cerse como trámite en los procedimientos 
de autorización y comunicación previa, 
como sucede en los restantes informes 
atribuidos, si bien sin carácter vinculante, 
a la Comisión y no sólo en el supuesto en 
que el órgano competente considere, en 
aplicación de la Ley, que debe denegar 
la autorización o, en su caso, rechazar la 
comunicación previa.

A juicio del CESRM la revisión de 
la adecuación a la normativa del ejercicio 
de las competencias que en materia de 
autorización previa (y de comunicación 
previa, si se mantuviese este procedi-
miento que el Consejo Económico y 
Social considera inadecuado) la Ley 
atribuye a los órganos encargados de 
su aplicación debe hacerse por la vía de 
los recursos administrativos en todos los 
supuestos. No debiera, por tanto, estable-
cese una excepcional revisión consistente, 
materialmente, en la atribución de dichas 
competencias en materia de publicidad 
a un órgano consultivo, integrado de 
forma mayoritaria por miembros ajenos 
a la Administración, que además sólo 
interviene en caso de que se deniegue la 
autorización o comunicación, sin posi-
bilidad de intervenir en los supuestos en 
que la misma se otorga o acepta. 

Para finalizar estas observaciones 
sobre el carácter del informe preceptivo y 
vinculante que introduce el artículo 7.6, 
el Consejo Económico y Social considera 
conveniente reproducir las consideracio-
nes que el Informe del Director General 
de Tributos dedica a esta cuestión en el 
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convencimiento de que las mismas ponen 
de relieve precisamente la inconveniencia 
del mismo cuando afirman que en aras a 
esa protección y la necesaria inarbitrarie-
dad e indiscrecionalidad que debe regir 
la materia, para el supuesto de que por el 
órgano competente de la Administración 
Regional se entienda que puede existir 
una vulneración de dicha legalidad el 
Anteproyecto de Ley exige que la publi-
cidad se someta a informe vinculante de 
la Comisión del Juego y Apuestas, órga-
no de coordinación y participación de 
los agentes sociales y de todas aquellas 
personas o entidades relacionadas con el 
sector, dando en este punto a este órgano 
el carácter de órgano de mediación.

En efecto, como queda de relieve 
en estas consideraciones se reconoce 
de forma expresa que la Comisión del 
Juego y Apuestas adquiere mediante 
la atribución de esta competencia una 
naturaleza de órgano de mediación que 
no encuentra acomodo en la definición 
del mismo como órgano colegiado de 
asesoramiento, estudio y coordinación 
que hace el artículo 3.1, ni es compatible 
con la naturaleza estrictamente normativa 
y no discrecional del procedimiento de 
autorización y comunicación previa en 
materia de publicidad.

El artículo 8.2 dispone que en los 
establecimientos hosteleros y locales cu-
yas características se determinen en los 
correspondientes reglamentos se podrá 
autorizar la explotación de máquinas re-
creativas con premio programado, en las 
condiciones y con los límites de número 
de máquinas y de operadores que en los 
mismos se prevea.

La regulación vigente establece en el 
artículo 12.3 de la Ley 2/1995, que podrá 
autorizarse la explotación de máquinas 
recreativas y de azar de tipo B en esta-
blecimientos hosteleros, clubes y demás 
locales análogos, en las condiciones que 
se determinen reglamentariamente.

De la comparación entre ambos 
preceptos se deriva que el artículo 8.2 
supone una ampliación, indeterminada en 
cuanto a su alcance, de los locales en los 
que, no teniendo la condición de estable-
cimientos de juego, podrá autorizarse la 
explotación de máquinas recreativas. 

En efecto, en la regulación vigente 
esta autorización sólo puede darse en 
locales de hostelería, clubes y análogos, 
remitiéndose al desarrollo reglamentario 
las condiciones en las que podrá otorgarse 
la citada autorización. Debe asimismo 
dejarse constancia de que el artículo 17 
de la Ley 2/1995 limita las posibilidades 
de autorización a un máximo de tres má-
quinas y prescribe que en el caso de que 
se autoricen tres, una al menos de ellas 
será del tipo A. Sin embargo en la regu-
lación prevista el Anteproyecto de Ley 
de regulación del Juego en la Región de 
Murcia se elimina la referencia a dicha 
analogía por lo que la determinación de 
cuáles sean estos locales no hosteleros 
queda diferida, sin establecer ningún 
tipo de criterio limitativo o siquiera 
interpretativo, a lo que dispongan los 
reglamentos de desarrollo de la Ley. Es 
decir que conforme al Anteproyecto de 
Ley el titular de la Consejería competente 
en materia de juego determinará discre-
cionalmente cuáles sean estos locales, las 
características de los mismos y el número 
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de máquinas que se podrán instalar, frente 
a las competencias que actualmente tiene 
atribuidas el Consejo de Gobierno que se 
circunscriben a la determinación de las 
condiciones en las que se puede autorizar 
en los establecimientos hosteleros, clubes 
y demás locales análogos la instalación de 
un máximo de tres máquinas recreativas 
y de azar, con la limitación de que si se 
autoriza el máximo de tres, una de ellas 
deberá ser del tipo A, es decir sin premio 
programado.

A la vista de las anteriores considera-
ciones este Consejo debe manifestar que 
esta ampliación de las posibilidades de 
autorización de la explotación de máqui-
nas recreativas con premio programado 
más allá de los establecimientos de hos-
telería y análogos es incompatible con la 
adecuada protección de los usuarios y la 
prevención de las ludopatías máxime si se 
tiene en cuenta que no se establece nin-
gún parámetro legal para la delimitación 
del ámbito de aplicación de esta excep-
ción. Además teniendo en cuenta que el 
desarrollo reglamentario de esta materia 
se atribuye en el Anteproyecto de Ley 
al titular de la Consejería competente en 
materia de juego, sería imprescindible 
que antes de que se proceda al desarrollo 
reglamentario de este precepto el Consejo 
de Gobierno aprobase la planificación de 
los juegos y apuestas y que en la misma se 
incorporasen los criterios generales para 
dicho desarrollo. Esta recomendación se 
hace con el fin de garantizar tanto la pro-
tección de los usuarios y la prevención de 
los trastornos adictivos relacionados con 
el juego, como la sostenibilidad del sector 
en el marco del modelo de desarrollo de 
nuestra Región.

El artículo 9.5 determina que el afo-
ro, superficie, distancia, funcionamiento, 
los servicios mínimos que deben prestar 
al público y demás características de los 
Casinos de Juego serán determinados 
reglamentariamente.

Respecto a la legislación vigente, 
aparte de la atribución al titular de la 
Consejería competente en materia de 
juego del desarrollo reglamentario, se 
incluye expresamente, como materia del 
mismo la referencia a la distancia. En 
opinión del Consejo Económico y Social 
la determinación con carácter general 
de la distancia entre casinos debería ser 
una cuestión que el Consejo de Gobierno 
debería abordar, por su incidencia tam-
bién en la planificación turística, en la 
planificación sobre el juego y que, por 
tanto, su desarrollo reglamentario debe-
ría quedar supeditado a la aprobación de 
dicha planificación.

El artículo 9.6 dispone que en los 
Casinos de Juego se podrá autorizar la 
instalación, apertura y funcionamiento de 
hasta dos salas que, formando parte del 
Casino de juego se encuentren situadas 
fuera del recinto o complejo donde este 
ubicado el mismo, para la práctica de 
juegos de Casino y de los servicios acce-
sorios al mismo, en las condiciones que 
se determinen reglamentariamente.

A juicio de esta Institución, en con-
sonancia con la opinión manifestada en 
el dictamen 1/2008 sobre el Proyecto de 
Decreto por el que se aprueba el Regla-
mento de Casinos de Juego de la Región 
de Murcia, y teniendo en cuenta que el 
desarrollo reglamentario de esta cuestión 
no se atribuye, como sucede en la legis-
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lación vigente, al Consejo de Gobierno 
es imprescindible que en la planificación 
del juego se incluyan criterios objetivos 
que fundamenten la autorización de este 
tipo de salas y establezcan los criterios 
para su autorización.

El artículo 11.3 determina que el 
número mínimo y máximo de máquinas 
recreativas con premio programado a 
instalar en cada Salón se determinará en 
el correspondiente reglamento.

La vigente Ley 2/1995 establece en 
su artículo 15. 2 que el número mínimo 
de máquinas a instalar en estos salones 
es de diez, siendo el máximo el que se 
determine reglamentariamente.

Considera el Consejo Económico y 
Social que se debe mantener el estable-
cimiento en la Ley del número mínimo 
de máquinas a instalar en los salones de 
juego con el fin de garantizar que, en 
cualquier caso, estos salones alcanzan 
unas dimensiones suficientes necesarias 
tanto para evitar una proliferación indis-
criminada de salones de juego como una 
suficiente profesionalización de las perso-
nas y entidades que las exploten. A mayor 
abundamiento debe recordarse que la Ley 
2/1995 fija este mínimo, aún cuando el 
desarrollo reglamentario de esta cuestión 
lo atribuye al Consejo de Gobierno, por lo 
que las razones que llevaron al legislador 
a establecer esta limitación en la propia 
Ley se incrementan en el Anteproyecto 
de Ley, teniendo en cuenta que, como 
sucede con carácter general en el mismo, 
el desarrollo reglamentario se atribuye 
al titular de la Consejería competente en 
materia de juego. En cualquier caso, si se 
estimase que existen razones que puedan 

exigir la variación al alza del mínimo es-
tablecido en la Ley se podría prever que 
el desarrollo reglamentario estableciese 
mínimos superiores a los establecidos 
en la Ley.

El artículo 11.5 prescribe que el afo-
ro, superficie y demás características de 
los Salones de Juego serán determinados 
reglamentariamente.

El Consejo Económico y Social con-
sidera un acierto que en la regulación del 
contenido del desarrollo reglamentario 
referente a los casinos de juego (artícu-
lo 9.5) y de las salas de bingo (artículo 
10.4) se incluya entre las cuestiones que 
debe abordar dicho desarrollo la distan-
cia entre salas. Por ello considera esta 
Institución que es necesario también en 
el caso de los salones de juego que se 
regule la distancia, teniendo en cuenta, 
en su caso, las necesarias diferenciaciones 
según zonas, u otros criterios que se con-
sideren convenientes, como por ejemplo 
la existencia de centros escolares en el 
entorno. En opinión de esta Institución en 
la consideración de la distancia entre Sa-
lones de Juego debe tenerse en cuenta que 
tanto en las Salas de Bingo como en los 
Casinos de Juego también se contempla 
la autorización de máquinas recreativas 
con premio programado.

El artículo 12.1 determina que a 
los efectos de esta Ley y normas que la 
desarrollen tendrán la consideración de 
Locales de Apuestas los establecimien-
tos autorizados para la realización de 
apuestas. 

El Consejo Económico y Social 
considera conveniente reseñar que, tal y 
como se pone de manifiesto en el Infor-
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me del Servicio Jurídico de la Secretaría 
General de la Consejería de Economía 
y Hacienda, no parece que en el caso 
de los Locales de Apuestas se trate de 
un concepto autónomo y referible a un 
tipo de locales en los que se realicen de 
forma específica, ni siquiera con carácter 
principal, las apuestas, ya que los Casinos 
de Juego, las Salas de Bingo y los Salones 
de Juego son conforme al artículo 12.1 
Locales de Apuestas. 

En efecto tal y como dispone el 
artículo 9.2, en los Casinos de Juego se 
podrá autorizar la gestión y explotación 
de cualquier otro juego o apuesta inclui-
do en el Catálogo de Juegos y Apuestas, 
en las condiciones que determinen los 
correspondientes reglamentos. Es obvio, 
por tanto que los Casinos de Juego, son 
conforme a la definición del artículo 12.1 
locales de apuestas, aunque la realización 
de éstas no constituye ni su objetivo es-
pecífico ni principal.

El artículo 10.2 determina que en 
las Salas de Bingo se podrá autorizar la 
explotación de máquinas recreativas con 
premio programado, máquinas exclusivas 
para salas de bingo, así como la reali-
zación de apuestas, en las condiciones 
que determinen los correspondientes 
reglamentos.

Finalmente el artículo 11.2 establece 
que en los Salones de Juego se podrá 
autorizar la realización de apuestas, en 
las condiciones que se determinen regla-
mentariamente.

Además debe señalarse que respecto 
de los Locales de Apuestas que no estén 
ubicados en ninguno de los anteriores 
establecimientos tampoco puede pre-

dicarse su autonomía funcional ya que 
conforme establece el artículo 12.2 en los 
Locales de Apuestas se podrá autorizar 
la explotación de máquinas recreativas 
con premio programado. Es decir que 
todos los establecimientos regulados en el 
Anteproyecto de Ley pueden ser Locales 
de Apuestas en sentido estricto.

Además puede afirmarse que no 
existe ninguna diferencia material entre 
los Salones de Juego, que son también 
Locales de Apuestas, y los Locales de 
Apuestas con esta denominación. El ar-
tículo 11.1 determina que los Salones de 
Juego son los establecimientos específica-
mente autorizados para la explotación de 
máquinas recreativas con premio progra-
mado, pero también establece que en los 
mismos se puede autorizar la realización 
de apuestas. Por su parte, los Locales de 
Apuestas, que no incluyen la referencia a 
la especificidad de la autorización en su 
definición, también pueden ver autorizada 
la explotación de máquinas recreativas 
con premio.

Por otra parte el artículo 12.2 de-
termina, como ya se ha señalado, que 
en los Locales de Apuestas se podrá 
autorizar la explotación de máquinas 
recreativas con premio programado. 
Pero, a diferencia de la regulación que 
establece el propio Anteproyecto de Ley 
para los supuestos de autorización de la 
realización de apuestas en Casinos, Salas 
de Bingo y Salones de Juego, no remite 
las condiciones de esta autorización a lo 
que se determine reglamentariamente. En 
opinión del CESRM también las condi-
ciones de esta autorización deberían ser 
objeto de desarrollo reglamentario para 
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evitar una discrecionalidad excesiva 
del órgano directivo competente para 
otorgar la repetida autorización para la 
explotación de máquinas recreativas con 
premio programado en los Locales de 
Apuestas.

En opinión del CESRM, a la vista 
de las anteriores consideraciones, debe 
reseñarse que esta regulación de los Lo-
cales de Apuestas carece de la claridad 
suficiente para servir de marco para el 
desarrollo ordenado de esta actividad en 
el ámbito del sector del Juego y Apuestas 
en nuestra Región y además implica una 
alta dosis de inseguridad si se tiene en 
cuenta que, como se establece en los pre-
ceptos transcritos, las condiciones en las 
que se autorice la realización de apuestas 
en los Casinos de Juego, Salas de Bingo, 
Salones de Juego y los “restantes” Loca-
les de Apuestas se remiten a un posterior 
desarrollo reglamentario, sin establecer 
criterios o parámetros para el mismo, y 
atribuyéndolo al titular de la Consejería 
competente en materia de juego y no al 
Consejo de Gobierno como sucede en la 
regulación vigente.

Desde otro punto de vista, esta 
Institución considera que la regulación 
prevista en el Anteproyecto de Ley so-
bre los Locales de Apuestas supone otra 
muestra de la insuficiente consideración 
de la necesidad de prevenir los trastornos 
adictivos relacionados con la práctica del 
juego y las apuestas tal y como se viene 
poniendo de relieve a lo largo del presente 
dictamen. Asimismo el CESRM consi-
dera que la insuficiente diferenciación 
de los establecimientos de juego puede 
suponer un impedimento para la adecua-

da identificación de la oferta del juego 
que pueda llevar aparejada una mayor 
valoración de esta oferta en el contexto 
de la necesaria apuesta por el turismo de 
calidad en nuestra Región.

El artículo 12.5 dispone que el aforo, 
superficie y demás características de los 
Locales de Apuestas serán determinados 
reglamentariamente.

El Consejo Económico y Social da 
por reproducidas respecto a los Locales 
de Apuestas las consideraciones realiza-
das sobre la necesidad de incorporar el 
parámetro de la distancia en el desarrollo 
reglamentario hechas respecto a los Salo-
nes de Juego. A las mismas debe sumarse 
el hecho de que en todos los estableci-
mientos de juego se contempla, como se 
ha señalado, la autorización para la reali-
zación de apuestas, pudiendo convertirse 
por ello en Locales de Apuestas.

El artículo 13.4 establece que regla-
mentariamente se determinarán las dis-
tintas modalidades y características que 
deben reunir las máquinas de juego.

Considera el Consejo Económico y 
Social que en el Anteproyecto de Ley 
se deberían incluir al menos las carac-
terísticas esenciales que en orden a la 
prevención de las ludopatías deben tener 
las máquinas que puedan instalarse en los 
locales de hostelería y Salones de Juego y, 
en su caso, Locales de Apuestas, que en 
la regulación vigente son denominadas de 
tipo B y que ya forman parte del ordena-
miento vigente. Entre estos requisitos se 
encuentra que no podrán tener instalado 
ningún tipo de dispositivo sonoro ni 
luminoso cuyo objetivo sea el de actuar 
como reclamo o atraer la atención de 
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los concurrentes cuando la máquina no 
se encuentre en uso por un jugador. En 
el tablero frontal figurará un distintivo, 
claramente visible, de la prohibición de 
utilización a menores de 18 años y que 
su uso puede producir ludopatía, que 
tendrá una superficie total de diecisiete 
centímetros cuadrados, como mínimo. 
Y específicamente que en los estableci-
mientos destinados a bares, cafeterías o 
similares, es decir, aquellos que estando 
autorizados para instalar máquinas de 
tipo “B” no constituye la explotación de 
éstas su actividad principal, el menciona-
do recipiente (en el que se depositan las 
monedas de los premios) deberá contar 
con un revestimiento interior que evite 
o amortigüe el sonido producido por la 
caída de monedas.

Esta observación tiene para este 
Organismo una especial trascendencia 
ya que el establecimiento de este tipo 
de condiciones, ha sido reiteradamente 
sugerido por este Organismo y valorado 
positivamente su incorporación, de forma 
pionera en nuestro país, en la reglamenta-
ción que ha venido aprobando el Consejo 
de Gobierno. Debe hacerse notar que 
una nueva regulación de las máquinas 
recreativas de premio programado, cuya 
aprobación se atribuye en el Antepro-
yecto de Ley al titular de la Consejería 
competente en materia de juego, deberá 
realizarse en breve plazo, toda vez que 
el Anteproyecto de Ley contempla una 
diferente tipología de máquinas a la es-
tablecida en la Ley 2/1995.

El artículo 16.6 determina que el 
material no sometido al preceptivo dic-
tamen u homologación que sea utilizado 

en la práctica de juegos y apuestas se 
considera material clandestino y podrá 
ser objeto de comiso.

Esta Institución da por reproducidas 
las consideraciones realizadas al artículo 
4.6 respecto a la conveniencia de que se 
establezca en estos supuestos la obliga-
toriedad del comiso de estos elementos, 
no quedando su imposición a criterio 
discrecional de la Administración.

El Título II lleva la denominación 
de Personas que intervienen en el juego 
y está integrado por tres capítulos que 
se titulan respectivamente, empresas 
de juego, personal de las empresas de 
juego y los usuarios

El artículo 17.1 dispone que a los 
efectos de esta Ley y normas que la 
desarrollen tendrán la consideración de 
empresas de juego las personas físicas, 
las personas jurídicas y las entidades 
que carentes de personalidad jurídica, 
constituyen una unidad económica o un 
patrimonio separado, cuya actividad 
empresarial tenga por objeto la gestión 
y explotación de juegos y apuestas inclui-
dos en el Catálogo de Juegos y Apuestas 
de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia o la fabricación, comerciali-
zación, distribución y mantenimiento de 
máquinas, aparatos o material de juego 
y que reúnan los siguientes requisitos: 

a) 	 Ostentar la nacionalidad corres-
pondiente a algún país miembro 
de la Unión Europea. 

b) 	 Haber obtenido la correspon-
diente autorización de la Con-
sejería competente en materia 
de juego. 
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c) 	 Estar inscritas en el Registro 
General del Juego de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

d) 	 Reunir los demás requisitos que 
se establezcan específicamente 
en los correspondientes regla-
mentos.

La Ley 2/1995, con una ordenación 
distinta, denomina a su Título III “De las 
empresas titulares de las autorizaciones” 
y a su Título IV “Del personal que realiza 
su actividad en empresas de juego y de 
los usuarios”. En su artículo 19 establece 
lo siguiente:

1. 	 La organización y explotación 
de juegos y apuestas podrán 
llevarse a cabo exclusivamente 
por aquellas personas físicas o 
jurídicas debidamente autoriza-
das e inscritas en el registro que 
se determine, debiendo contar 
con los requisitos exigidos re-
glamentariamente.

2. 	 De igual forma, la Comunidad 
Autónoma de la Región de Mur-
cia, por sí misma o a través de 
empresas públicas o sociedades 
mixtas de capital público mayo-
ritario, o por gestión indirecta, 
podrá asumir la organización y 
explotación de juegos y apuestas.

3. 	 Las entidades benéficas y las de-
portivas y culturales sin ánimo 
de lucro, con más de cinco años 
de existencia ininterrumpida, 

tanto legal como de funciona-
miento, podrán explotar una 
sala de bingo. 

4. 	 Las empresas organizadoras y 
explotadoras del juego y apues-
tas ofrecerán al órgano que de-
signe la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública la 
información que reglamentaria-
mente se establezca, al objeto de 
la consecución de sus funciones 
de coordinación, control y esta-
dística.

5. 	 Las personas físicas o jurídicas 
que soliciten las autorizaciones 
preceptivas para la organización 
y explotación de juegos, deberán 
acreditar respectivamente el 
patrimonio neto y capital social 
mínimos que se exijan reglamen-
tariamente.

A la vista de esta variación sustancial 
de la legislación vigente, el Consejo Eco-
nómico y Social considera conveniente 
realizar varias consideraciones.

En primer lugar en cuanto a los suje-
tos que pueden llevar a cabo la organiza-
ción de juegos y apuestas que en la Ley 
2/1995 son aquellas personas físicas o ju-
rídicas que estén debidamente autorizadas 
y cumplan los requisitos establecidos sin 
incluir una exigencia general en cuanto 
al objeto de su actividad.

Sin embargo, el Anteproyecto de 
Ley varía el sistema de regulación esta-
bleciendo un concepto legal de empresa 
de juego, que es la única que puede 
ser titular de las autorizaciones legales, 
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limitando, desde este punto de vista el 
ámbito de sujetos que pueden gestionar y 
explotar juegos. La consecuencia es que 
se suprime la posibilidad establecida por 
la legislación vigente de que las entidades 
benéficas y las deportivas y culturales sin 
ánimo de lucro, con más de cinco años 
de existencia ininterrumpida, tanto legal 
como de funcionamiento, puedan explotar 
una sala de bingo. A juicio de esta Insti-
tución la supresión de dicha posibilidad 
habría requerido de una justificación en 
el expediente para que este Organismo 
hubiera podido conocer las razones de 
la misma.

Desde otro punto de vista, el régimen 
previsto en el Anteproyecto de Ley 
amplía el concepto vigente de empresas 
de juego ya que estas empresas en el 
régimen vigente necesariamente deben 
ser personas físicas o jurídicas mientras 
que en el artículo 17.1 se hace extensivo 
el concepto a las entidades que carentes 
de personalidad jurídica, constituyen 
una unidad económica o un patrimonio 
separado.

En opinión del Consejo Económico 
y Social esta ampliación introduce un 
elevado grado de inseguridad jurídica 
en cuanto a los entes que pueden ser 
titulares de autorizaciones en el ámbito 
del juego y apuestas. En efecto, la única 
exigencia que se establece para estas en-
tidades carentes de personalidad jurídica 
que constituyen una unidad económica o 
un patrimonio separado es, al igual que 
para las personas físicas y jurídicas, la 
determinación de su objeto, sin ningún 
otro tipo de exigencia. Debe tenerse en 
cuenta que esta expresión es un auténtico 

concepto indeterminado que no es recon-
ducible a una figura jurídica unitaria más 
que de forma negativa.

En relación con esta ampliación 
debe señalarse además que el primer 
requisito que el Anteproyecto de Ley 
establece para que las personas físicas 
o jurídicas y las restantes entidades sin 
personalidad jurídica es que ostenten la 
nacionalidad de algún país miembro de 
la Unión Europea. Este requisito, cuya 
exigencia el Consejo Económico y Social 
considera merecedora de una justificación 
en el expediente, no es aplicable a las 
entidades que carecen de personalidad 
jurídica, dado que la nacionalidad es un 
atributo de la personalidad y por tanto no 
puede predicarse de entes que carecen, 
por definición de la misma.

En función de las anteriores conside-
raciones en opinión del CESRM debería 
mantenerse el régimen vigente respecto a 
los sujetos titulares de autorizaciones de 
para la gestión y explotación de juegos 
y apuestas.

El artículo 18.1 dispone que en nin-
gún caso se otorgarán las autorizaciones 
necesarias para la gestión y explotación 
de juegos y apuestas o para la fabrica-
ción, comercialización, distribución y 
mantenimiento de máquinas, aparatos o 
material de juego cuando las personas 
físicas, jurídicas o entidades titulares 
de las empresas solicitantes, o algún 
miembro del consejo de administración, 
directivo, administrador o apoderado de 
las mismas se encuentre en alguna de las 
siguientes circunstancias: 

a)	 Haber sido condenado por 
sentencia firme dentro de los 
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cinco años anteriores a la fecha 
de la solicitud de autorización 
por algún delito de falseda-
des, contra el patrimonio y el 
orden socioeconómico, contra 
la Hacienda Pública, la Seguri-
dad Social o la Administración 
Pública así como por cualquier 
infracción penal derivada de la 
gestión o explotación de juegos 
no autorizados. 

Este Organismo quiere llamar la 
atención sobre el hecho de que en nuestro 
ordenamiento jurídico la responsabilidad 
penal sólo es exigible a las personas fí-
sicas pueden, por lo que en ningún caso 
pueden ser condenadas por la comisión 
de infracciones penales ni las personas 
jurídicas ni, por supuesto, las entidades 
sin personalidad jurídica. Sí que puede 
exigirse la responsabilidad penal del que 
actúe como administrador de hecho o de 
derecho de una persona jurídica cuando 
se den los requisitos que establece el 
artículo 31 el Código Penal. Por lo que 
tampoco es posible que, respecto a las 
entidades sin personalidad jurídica, pueda 
aplicarse este precepto.

Debe tenerse en cuenta además que 
la prohibición de otorgamiento de auto-
rizaciones prevista en artículo 18.1 se 
refiere las personas físicas, jurídicas o 
entidades titulares de las empresas soli-
citantes, o algún miembro del consejo de 
administración, directivo, administrador 
o apoderado de las mismas se encuentre, 
es decir a las personas físicas (en ningún 
caso a las personas jurídicas o entidades 
sin personalidad jurídica) que soliciten la 

autorización, con lo que, al margen de los 
problemas señalados, con la redacción de 
este precepto se deja abierta la posibilidad 
de que con una sustitución de los admi-
nistradores condenados, en el caso de las 
personas jurídicas, por otros personas que 
no lo hayan sido, se pueda obviar esta 
prohibición. Por ello el Consejo Econó-
mico y Social considera imprescindible 
que se dé una nueva redacción a este pre-
cepto para contemplar las especificidades 
de la responsabilidad penal en nuestro 
ordenamiento jurídico y garantizar la 
efectividad de esta prohibición.

Por otra parte, y dada la imposibili-
dad de que las entidades sin personalidad 
jurídica puedan fundamentar la responsa-
bilidad penal de sus administradores en 
los términos del artículo 31 del Código 
Penal, esta Institución considera que esta 
situación es también un argumento para 
reiterar la conveniencia de continuar 
con el régimen vigente que limita la 
posibilidad de obtención de autoriza-
ciones para la gestión y explotación de 
juegos y apuestas a las personas físicas 
y jurídicas.

El artículo 20.1 determina que los 
directivos, administradores y apodera-
dos de las empresas de juego deberán 
estar en posesión del correspondiente 
documento de habilitación profesional 
que será expedido por la Consejería 
competente en materia de juego.

En el mismo sentido artículo 21.1, 
establece que las personas que realicen 
su actividad profesional directamente 
relacionadas con el desarrollo de los 
juegos deberán estar en posesión del 
correspondiente documento de habilita-
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ción profesional que será expedido por 
la Consejería competente en materia de 
juego.

Considera el CESRM que esta exi-
gencia de un documento de habilitación 
profesional tiene una clara incidencia en 
los ámbitos de la formación profesional 
así como en la obtención de cualifica-
ciones profesionales y la habilitación 
para el ejercicio de la profesión a la que 
se refieren. Por ello, en opinión de este 
Organismo en este precepto se debería 
incluir un mandato para que las mismas 
se integren en el Sistema de Cualifica-
ciones y Formación Profesional de la 
Región de Murcia como parte de su oferta 
formativa y de sus sistemas de garantía 
y control de calidad de las enseñanzas. 
Esta consideración cobra un sentido 
más claro si se tiene en cuenta que este 
documento no es una mera acreditación 
de que sus titulares no están incursos en 
alguna de las circunstancias que impiden 
el ejercicio de la actividad a que se refiere 
el artículo 18.1, sino que estas circuns-
tancias tienen el carácter de condición 
previa para su obtención, con lo que se 
resalta su carácter de reconocimiento de 
competencias profesionales.

El artículo 22 dispone que los 
usuarios o participantes en los juegos y 
apuestas tienen los siguientes derechos: 

a) 	 A la practica, uso, o participa-
ción en el juego durante el tiem-
po correspondiente a la partida 
de que se trate. 

b) 	 Al cobro de los premios que 
le pudiera corresponder, de 
conformidad con el reglamento 
específico de cada juego. 

c) 	 A obtener información sobre las 
reglas del juego. 

d) 	 A formular las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

e) 	 A utilizar los medios administra-
tivos establecidos en esta Ley y 
reglamentos que la desarrollen 
que les protegen para asegurar 
un juego responsable. 

f) 	 Cualquier otro que se determine 
en los correspondientes regla-
mentos.

En opinión de este Organismo sería 
conveniente que se incluyese de forma 
expresa entre los titulares de derechos 
a las personas que se encuentren en el 
interior de los establecimientos de juego 
y se les reconozca el derecho a participar 
en los juegos que se practiquen en el 
local de que se trate en las condiciones 
que se establezcan. El CESRM realiza 
esta sugerencia para garantizar la mayor 
seguridad jurídica en esta materia, ya 
que la atribución de la titularidad de los 
derechos a los usuarios o participantes 
en los juegos y apuestas, junto con el 
hecho de que el apartado a) del precepto 
vincule el derecho a la práctica, uso, o 
participación en el juego durante el tiem-
po correspondiente a la partida de que 
se trate puede suscitar dudas en cuanto 
a la existencia de un derecho previo a 
participar en los juegos y apuestas. 

Esta observación alcanza mayor 
trascendencia si se tiene en cuenta que 
el artículo 24 prescribe que los esta-
blecimientos de juego deberán poner 
a disposición de los jugadores o apos-
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tantes las correspondientes Hojas de 
Reclamaciones, en la forma prevista en 
los reglamentos de desarrollo de la pre-
sente Ley y en la normativa vigente en 
la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia sobre esta materia. También 
en relación con este precepto el Consejo 
Económico y Social considera que de-
bería incluirse expresamente el derecho 
de los clientes de estos establecimientos, 
aunque no sean ni jugadores ni apostan-
tes, a tener a su disposición las Hojas de 
Reclamaciones.

El artículo 23.2.b) dispone que que-
da prohibida la entrada en los estableci-
mientos de juego de (…) las personas que 
den muestras manifiestas de encontrarse 
en estado de embriaguez o de sufrir en-
fermedad mental o de poder perturbar 
el orden, la tranquilidad y el desarrollo 
de los juegos.

En relación con esta disposición el 
Consejo Económico y Social de la Región 
de Murcia quiere realizar dos observacio-
nes. En primer lugar considera que debe 
manifestar su más absoluto rechazo a la 
utilización de la expresión dar muestras 
manifiestas de sufrir enfermedad mental 
en un sentido peyorativo y discriminato-
rio, dando por supuesto, como denota su 
incardinación mediante la conjunción o, 
que la enfermedad mental coloca a las 
personas que la padecen en una situación 
análoga a la de dar muestras manifiestas 
de encontrarse en estado de embriaguez o 
que el simple padecimiento de la misma 
implica la sospecha de que la persona 
que la padece puede perturbar el orden, la 
tranquilidad y el desarrollo de los juegos. 
La inclusión de la referencia a la enferme-

dad mental en este contexto normativo no 
sólo supone un radical desconocimiento 
de la existencia de un gran número de 
patologías diferentes agrupadas bajo 
el amplio paraguas de esta expresión. 
Implica además fomentar el proceso de 
estigmatización que padecen las personas 
enfermas y sus familiares y en relación 
con el que las administraciones públicas 
y asociaciones de pacientes vienen de-
sarrollando campañas de concienciación 
con el fin precisamente de eliminar el 
estigma de la enfermedad mental y el 
sufrimiento personal y familiar así como 
la discriminación que lleva aparejado. 
Finalmente y, a título casi anecdótico, 
ante la gravedad de la cuestión planteada, 
parece fuera de lugar atribuir a los servi-
cios de admisión de un establecimiento 
de juego la competencia para diagnosticar 
cuando una persona sufre una enfermedad 
mental y además determinar cuáles son 
las muestras manifiestas de ello.

En segundo lugar esta Institución 
quiere poner de relieve la excesiva inde-
terminación de la expresión dar muestras 
manifiestas de poder perturbar el orden, 
la tranquilidad y el desarrollo de los 
juegos que la hace incompatible con el 
necesario control de la arbitrariedad en el 
ejercicio de los derechos de los usuarios. 
Por ello debe establecerse necesariamente 
la concreción de la forma en que se ma-
nifiesta que esa capacidad de perturbar el 
orden, que se puede atribuir con carácter 
general a todas las personas, pasa a ser 
una intención de realizar dicha perturba-
ción, ya que todas las personas pueden 
perturbar el orden, la tranquilidad y el 
desarrollo de los juegos. 
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El artículo 27.4 determina que regla-
mentariamente y a efectos de garantizar 
el cumplimiento de las normas conteni-
das en esta Ley y los reglamentos que la 
desarrollen se podrán establecer otras 
facultades especiales de los funcionarios 
públicos habilitados para el ejercicio de 
las funciones de inspección y control del 
juego.

El CESRM considera excesivamente 
indeterminada la remisión al desarrollo 
reglamentario contenida en este precepto 
para el establecimiento de otras facul-
tades especiales, máxime teniendo en 
cuenta que el desarrollo reglamentario del 
mismo corresponde al titular de la Con-
sejería competente en materia de juego y 
no al Consejo de Gobierno. Por ello, con 
el fin de evitar dudas sobre su legalidad 
debería especificarse que tales facultades 
especiales en ningún caso podrán suponer 
limitaciones de derechos o establecimien-
to de obligaciones sometidos a reserva de 
ley en nuestro ordenamiento.

El artículo 28.o) califica como falta 
muy grave la inexistencia o incumpli-
miento de las medidas legales de seguri-
dad de los establecimientos de juego.

Considera esta Institución que la re-
dacción de este precepto es excesivamen-
te amplia porque equipara, en contra del 
principio de proporcionalidad, todos los 
posibles incumplimientos de las medidas 
legales y con ello conductas que pueden 
ser muy diversas desde el punto de vista 
de su gravedad. Por ello sugiere que se 
diferencie en los supuestos de incumpli-
miento entre infracciones muy graves, 
graves y, en su caso, leves mediante el 
establecimiento de criterios objetivos que 

sirvan para diferenciar incumplimientos 
que supongan un peligro concreto o 
abstracto para las personas de aquellos 
otros que tengan, en su caso, un carácter 
meramente formal, como por ejemplo, la 
omisión de alguna señalización.

El artículo 29.s) tipifica como in-
fracción muy grave la perturbación del 
orden dentro de los establecimientos de 
juego o la comisión de irregularidades 
en la práctica de los juegos.

También en relación con esta infrac-
ción considera el Consejo Económico 
y Social que debería establecerse una 
mayor diferenciación en relación con los 
conceptos de perturbación del orden y de 
comisión de irregularidades que llevase 
al establecimiento de infracciones muy 
graves, graves y, en su caso, leves según 
la naturaleza, el daño o el riesgo derivado 
de la perturbación o irregularidad.

El artículo 34.4 prescribe que cuan-
do la infracción a imponer consista en 
la suspensión o revocación de la autori-
zación concedida el órgano competente 
podrá acordar el precinto, depósito, 
incautación, destrucción o inutilización 
de las máquinas, aparatos o material de 
juego.

En relación con este precepto el 
CESRM considera que la facultad dis-
crecional resulta excesiva al no incluir 
criterios para su ejercicio más que el 
hecho de que la sanción impuesta sea, 
aparte de la multa que en estos casos es 
de imposición obligatoria, la revocación 
o suspensión de la autorización.

Por ello esta Institución considera 
que las medidas previstas en este pre-
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cepto deberían ser de aplicación en los 
supuestos en que la infracción se haya 
cometido utilizando máquinas, aparatos 
o material de juego.

Con esta acotación del ámbito de 
aplicación el Consejo Económico y 
Social entiende que la aplicación de 
estas consecuencias debe ser automática 
siempre que se acuerde la revocación o 
suspensión de la autorización, mantenien-
do en el ámbito de la discrecionalidad 
la determinación de la medida concreta 
(precinto, depósito, incautación, destruc-
ción o inutilización) a aplicar de entre 
las señaladas en este precepto. Y ello 
porque la revocación y la suspensión 
de la autorización son sanciones que se 
imponen potestativamente en atención a 
las circunstancias concurrentes, para las 
infracciones graves (revocación y sus-
pensión) o graves (suspensión) a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 33. Por 
tanto, cuando se imponen las sanciones 
de revocación o suspensión junto a la 
multa se hace porque se ha valorado por 
el órgano competente la necesidad de que 
se paralice la actividad.

El artículo 34.5 dispone que la 
sanción de cierre no podrá imponerse 
en los establecimientos a que se refiere 
el artículo 8.2 de esta Ley, pudiendo 
acordarse la prohibición, temporal o 
indefinida, de explotación de máquinas 
recreativas con premio programado.

El Consejo Económico y Social con-
sidera que este precepto supone un trato 
privilegiado que carece de justificación 
para los establecimientos hosteleros y 
de otro tipo que sin ser establecimientos 
de juego tienen autorizada la explotación 

de máquinas recreativas con premio 
programado respecto a los restantes 
establecimientos de juego en sentido 
estricto. Debe recordarse que la sanción 
de cierre es potestativa en todo caso para 
las infracciones graves y muy graves, por 
lo que este régimen general debería ser 
suficiente para tomar en consideración 
las especiales circunstancias que pudieran 
concurrir y que el órgano competente 
pudiera decidir en función de las cir-
cunstancias concurrentes, como establece 
con carácter general el artículo 33, la 
conveniencia o no de la imposición de la 
sanción de cierre. Finalmente a juicio del 
CESRM no debería quedar en el ámbito 
de la discrecionalidad la imposición de 
la prohibición temporal o definitiva de 
explotación de máquinas recreativas con 
premio programado. Debe tenerse en 
cuenta que esta prohibición es equipara-
ble a la inhabilitación en el caso de las 
empresas de juego y, por ello la misma 
sólo podría ser impuesta en el caso de 
infracciones muy graves y graves.

El artículo 34.6 determina que en 
todo caso el órgano competente para 
imponer la sanción podrá acordar:

a) 	 La reposición por el infractor a 
su estado originario de la situa-
ción alterada por la infracción. 

b) 	 La indemnización de daños y 
perjuicios, si se probara en el 
procedimiento que las conductas 
sancionadas hubieran causado 
daños o perjuicios a terceros 
o a la Administración Regio-
nal, fijándose su cuantía en la 
resolución del procedimiento 
sancionador. 
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c) 	 La entrega de los beneficios 
obtenidos ilícitamente a los 
perjudicados o, si estos no pu-
dieran ser determinados, a la 
Administración Regional.

En opinión del Consejo Económico 
y Social las medidas previstas en este 
artículo deberían tener el carácter de 
consecuencias necesarias derivadas de la 
comisión de la infracción, no siendo por 
tanto su imposición un acto discrecional 
de la Administración para cuyo ejercicio, 
además, no se establece ningún criterio. 
En efecto, debe recordarse que todas estas 
consecuencias responden a principios tan 
asentados en el ordenamiento jurídico 
como la reparación del daño causado, la 
indemnización de los daños y perjuicios 
ocasionados por una actividad ilícita o la 
prohibición del enriquecimiento ilícito.

En relación con la previsión relativa 
a la indemnización de daños y perjui-
cios, si se probara en el procedimiento 
que las conductas sancionadas hubieran 
causado daños o perjuicios a terceros o 
a la Administración Regional, fijándose 
su cuantía en la resolución del procedi-
miento sancionador, a juicio del Consejo 
Económico y Social debería reconocerse 
expresamente el derecho de los terceros 
perjudicados a optar, tal y como sucede 
en el ámbito penal, por exigir la responsa-
bilidad civil, y con ello la determinación 
de su cuantía, en el orden jurisdiccional 
civil.

La Disposición Adicional Única 
establece que en los procedimientos del 
juego el silencio administrativo será 
negativo, salvo en aquellos en que los 

reglamentos de desarrollo de esta Ley es-
pecíficamente establezcan lo contrario.

Sin perjuicio de que el régimen del 
silencio administrativo en nuestro orde-
namiento jurídico debe ser positivo y que 
por tanto esta disposición se encuadra en 
el ámbito de excepcionalidad que corres-
ponde al silencio negativo, en opinión de 
este Organismo la remisión al desarrollo 
reglamentario de forma general, que 
además se atribuye al titular de la Con-
sejería competente en materia de juego, 
del establecimiento del carácter positivo 
del silencio plantea algunas dudas sobre 
esta regulación.

En efecto, el artículo 43.1 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, establece 
que en los procedimientos iniciados a 
solicitud del interesado, sin perjuicio de 
la resolución que la Administración debe 
dictar en la forma prevista en el apar-
tado 3 de este artículo, el vencimiento 
del plazo máximo sin haberse notificado 
resolución expresa legitima al interesado 
o interesados que hubieran deducido la 
solicitud para entenderla estimada por 
silencio administrativo, excepto en los 
supuestos en los que una norma con 
rango de ley por razones imperiosas de 
interés general o una norma de Derecho 
comunitario establezcan lo contrario.

De esta disposición se deduce que 
cuando la Disposición Adicional Única 
establece un régimen de silencio negati-
vo para los procedimientos del juego lo 
hace porque considera, lo que por otra 
parte debería haberse hecho constar de 
forma expresa en el procedimiento de 
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elaboración, que en los procedimientos 
del juego concurren razones imperiosas 
de interés general. 

Con esta premisa es difícilmente 
aceptable que el ámbito del desarrollo 
reglamentario del Anteproyecto de Ley 
pueda incluir la determinación de cuáles 
son los supuestos en los que no concurren 
esas razones imperiosas de interés gene-
ral que, de forma general, existen en el 
ámbito de los procedimientos del juego. 
Por ello, a juicio del Consejo Económico 

y Social el Anteproyecto de Ley debe-
ría determinar de forma pormenorizada 
cuáles son los procedimientos en los que 
se establece el régimen de silencio admi-
nistrativo negativo o, si considera que 
en todos ellos concurren dichas razones 
imperiosas de interés general, suprimir 
esta habilitación para el desarrollo regla-
mentario, justificando en todo caso cuáles 
son las razones imperiosas de interés 
general que fundamentan este régimen 
excepcional.

IV. CONCLUSIONES

1.- El Consejo Económico y Social 
de la Región de Murcia ha realizado un 
análisis pormenorizado del Anteproyecto 
de Ley de regulación del Juego en la 
Región de Murcia teniendo en cuenta 
que esta Institución ha emitido dictamen 
sobre todas las normas que han desarro-
llado reglamentariamente la vigente Ley 
2/1995, de 15 de marzo, Reguladora 
del Juego y Apuestas de la Región de 
Murcia. En este conjunto de dictámenes 
el Consejo Económico y Social ha ma-
nifestado de forma reiterada su opinión 
sobre la importancia de dos principios 
fundamentales que deben presidir la re-
gulación de esta materia. Por un lado la 
necesidad de establecer un sistema nor-
mativo dotado de la suficiente seguridad 
jurídica que debe caracterizar el marco 
jurídico para el desenvolvimiento de una 
actividad que, como señala la Exposición 
de Motivos, en los quince años trans-
curridos desde la aprobación de la Ley 
2/1995 se ha consolidado desde el punto 

de vista empresarial y de empleo. Y por 
otro, la necesidad de tener en cuenta en 
la regulación jurídica de esta actividad 
empresarial las implicaciones derivadas 
de la existencia de patologías adictivas 
relacionadas directamente con la prácti-
ca de los juegos y apuestas, sobre todo 
desde el ámbito que le corresponde a la 
legislación sobre juego, es decir, desde 
la prevención que pueda incardinarse 
como principio en la regulación de las 
actividades y su publicidad. 

2.- El CESRM quiere dejar constan-
cia de que el desarrollo reglamentario de 
la Ley 2/1995 ha supuesto, con carácter 
general, un reforzamiento de ambos prin-
cipios, incorporando en muchos supues-
tos sugerencias de este Organismo que 
han situado a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia a la vanguardia 
de las legislaciones autonómicas en esta 
materia, sin perjuicio de que a juicio de 
esta Institución el fortalecimiento de los 
principios citados pudiera haber sido 
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aún mayor en caso de haberse tenido 
en cuenta todas las sugerencias que, de 
forma consensuada, el Pleno del Consejo 
Económico y Social ha venido inclu-
yendo en sus dictámenes. Pero también 
quiere resaltar esta Institución que los 
dos principios citados tienen un sólido 
fundamento en la Ley 2/1995, sobre todo, 
a partir de que la Ley 9/1999, de 27 de 
diciembre, de medidas tributarias y mo-
dificación de diversas Leyes en materia 
de tasas, puertos, educación, juego y 
apuestas y construcción y explotación de 
infraestructuras, modificó el régimen de 
la publicidad sobre el juego para instaurar 
el régimen vigente, precisamente con la 
finalidad expresa de clarificar la redac-
ción vigente relativa a la prohibición de 
la publicidad sobre el juego.

3.- El Consejo Económico y Social 
considera oportuno manifestar su com-
pleto acuerdo con la declaración conte-
nida en la Exposición de Motivos del 
Anteproyecto de Ley en la que se pone 
de relieve el deseo de la Administración 
regional de dar la máxima seguridad 
jurídica a los usuarios y a las empresas 
que desarrollan su actividad en nuestra 
Región así como y de una forma muy 
especial la protección de los usuarios con 
problemas de adicción para los que se 
establecen unos mecanismos de garantía 
y de ayuda que aspiran a colocar a esta 
Ley a la vanguardia de las legislaciones 
autonómicas en materia de protección al 
usuario y juego responsable, han sido los 
factores determinantes de la elaboración 
de la misma.

4.- Sin embargo, el CESRM conside-
ra que la regulación contenida en el texto 

del Anteproyecto de Ley de regulación 
del Juego en la Región de Murcia no 
supone una mejora desde el punto de vista 
de la seguridad jurídica de los usuarios 
y empresas y tampoco supone un mayor 
grado de protección de los usuarios con 
problemas de adicción en relación con la 
vigente Ley 2/1995. Por ello, en opinión 
de esta Institución, el Anteproyecto de 
Ley de regulación del Juego en la Re-
gión de Murcia no resulta adecuado, al 
no responder a las premisas que su propia 
Exposición de Motivos señala como 
fundamento de la necesidad de la nueva 
regulación que contiene, para sustituir a la 
Ley 2/1995, de 15 de marzo, reguladora 
del Juego y Apuestas de la Región de 
Murcia y no debería por ello continuar su 
tramitación. El CESRM basa esta conclu-
sión en tres aspectos fundamentales. La 
concreción de los preceptos en los que 
se basan estas consideraciones generales, 
así como el análisis pormenorizado de 
las consecuencias específicas que de los 
mismos se derivan, se realiza de forma 
extensa en los correspondientes apartados 
de observaciones del cuerpo del presen-
te dictamen del que estas conclusiones 
constituyen una síntesis. 

5.- El primer aspecto viene determi-
nado por la radical variación en la atribu-
ción de competencias para el desarrollo 
reglamentario que opera el Anteproyecto 
de Ley respecto al régimen vigente. Así 
el Anteproyecto de Ley atribuye al 
Consejo de Gobierno el desarrollo re-
glamentario de una forma limitada y sin 
especificaciones de contenido, mientras 
que al titular de la Consejería competente 
en materia de juego se le atribuyen las 
competencias para el desarrollo de los 
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reglamentos de cada uno de los juegos 
respecto a los que se incluyen de forma 
pormenorizada las cuestiones que deben 
ser objeto de regulación en los mismos, 
como el régimen de gestión y explota-
ción, los requisitos de las empresas para 
ser titulares, las características técnicas, 
físicas y jurídicas de los establecimien-
tos de juego o el régimen de derechos 
de los usuarios, entre otras cuestiones 
relevantes.

El sistema de la vigente Ley 2/1995, 
por el contrario, residencia de forma 
exclusiva en el Consejo de Gobierno el 
desarrollo reglamentario en materia de 
juego, como órgano al que corresponde 
con carácter general el ejercicio de la 
potestad reglamentaria. Este cambio no 
sólo plantea importantes dudas desde el 
punto de vista de las normas que regulan 
la potestad reglamentaria, sino que in-
troduce un elevado nivel de inseguridad 
jurídica por la coincidencia de materias 
atribuidas de forma genérica al Consejo 
de Gobierno y de forma específica al 
titular de la Consejería competente en 
materia de juego.

6.- El segundo aspecto en el que el 
Consejo Económico y Social fundamen-
ta su petición de que el Anteproyecto 
de Ley de regulación del Juego en 
la Región de Murcia no continúe su 
tramitación al no suponer una mejora 
en relación con la vigente Ley 2/1995 
es el referido al número excesivo de 
remisiones al desarrollo reglamentario, 
lo que convierte a la Ley en una norma 
excesivamente generalista. A este exceso 
de remisiones al desarrollo reglamentario 
debe sumarse la supresión de criterios y 

límites expresos para este desarrollo que 
en la actualidad vinculan al Consejo de 
Gobierno desde la propia Ley y que sin 
embargo en el Anteproyecto de Ley no 
aparecen. Lo que sin duda no favorece la 
seguridad jurídica.

Esta situación supone que el titular 
de la Consejería competente en materia 
de juego ostentará una mayor discrecio-
nalidad en cuanto a la determinación del 
contenido del desarrollo reglamentario 
que deberá realizar conforme al nuevo 
sistema previsto en el Anteproyecto 
de Ley de regulación del Juego en la 
Región de Murcia que el Consejo de 
Gobierno en la legislación vigente.

Baste señalar, a título de ejemplo, la 
supresión de la exigencia de un número 
mínimo de máquinas que deben insta-
larse en los Salones de Juego, que en la 
actualidad se establece en 10 máquinas 
en el artículo 15.2 de la Ley 2/1995 y 
que el artículo 11.3 del Anteproyecto 
suprime. O la posibilidad de autorización 
de explotación de máquinas recreativas 
con premio programado, en la nueva 
terminología del Anteproyecto de Ley, 
en establecimientos hosteleros, clubes y 
demás locales análogos, establecida en 
el artículo 12.3 de la Ley 2/1995, con 
un máximo de tres máquinas por local y 
con la limitación adicional de que si se 
llega a ese máximo una de ellas no podrá 
ser de premio programado, conforme al 
artículo 17 de la citada Ley. Esta posibi-
lidad pasa, mediante el artículo 8.2 del 
Anteproyecto de Ley, a ampliarse, más 
allá de los establecimientos hosteleros, a 
todo tipo de locales la determinación de 
cuyas características se remite al desarro-
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llo reglamentario, atribuido al titular de 
la Consejería competente en materia de 
juego, suprimiendo además la referencia 
al número máximo legal de máquinas 
cuya explotación puede autorizarse.

7.- El tercer aspecto en el que se 
basa la petición de este Organismo de 
que no se continúe con la tramitación 
del Anteproyecto de Ley de regulación 
del Juego en la Región de Murcia está 
referida a la regulación del régimen de la 
publicidad sobre el juego en el mismo, 
que supone, formalmente, un giro radical 
sobre la situación actual. En la regulación 
del Anteproyecto de Ley se instaura el 
principio general de libertad de la pu-
blicidad que no incite expresamente al 
juego o utilice el importe de los premios 
ofrecidos como incentivo para la práctica 
de los juegos. Sobre este principio se pue-
de afirmar que el artículo 7 establece un 
sistema que es excesivamente complejo 
e inseguro. 

En efecto este nuevo sistema con-
tiene una primera distinción entre la 
publicidad permitida (la que no incite 
expresamente al juego o utilice el importe 
de los premios ofrecidos como incentivo 
para la práctica de los juegos) y la que 
está prohibida con carácter general (la 
que incite expresamente al juego o utilice 
el importe de los premios ofrecidos como 
incentivo para la práctica de los juegos, 
a la que deben añadirse las promociones 
de las actividades de juego). Y dentro 
de la publicidad permitida distingue dos 
regímenes según que se trate de publici-
dad meramente informativa y se realice 
en soportes estáticos, que requiere co-
municación previa y aceptación de dicha 

comunicación previa por el órgano ad-
ministrativo (lo que supone la necesidad 
de un pronunciamiento expreso respecto 
a esta comunicación). Y cualquier otra 
modalidad de publicidad, que está so-
metida a autorización previa.

A ello debe añadirse la interven-
ción mediante informe preceptivo y 
vinculante de la Comisión de Juego y 
Apuestas. Pero esta intervención sólo se 
producirá en el caso de que el órgano 
competente considere que la publicidad, 
en cualquiera de sus modalidades, no 
respeta las condiciones establecidas. De 
esta forma se convierte a la Comisión en 
órgano de revisión de las decisiones del 
órgano competente sobre la legalidad de 
la publicidad pero sólo cuando estas son 
contrarias a las pretensiones del solicitan-
te. Así se le otorgan facultades decisorias 
en el procedimiento de comprobación de 
la legalidad de la publicidad a un órgano 
integrado mayoritariamente por miem-
bros designados en representación de 
intereses, cuya competencia en el ámbito 
jurídico no figura entre los requisitos para 
su nombramiento.

Frente a esta regulación el sistema 
vigente de la Ley 2/1995, tras la refor-
ma operada por la citada Ley 9/1999, 
se basa en que el principio general es la 
prohibición de la publicidad permitiendo 
excepciones que deberán determinarse 
a través del desarrollo reglamentario 
en el caso de que la publicidad tenga 
por objeto la mera información o/y la 
implantación de nuevas modalidades de 
juegos y apuestas, siempre que no incite 
expresamente al juego y previa, en todo 
caso, la autorización administrativa. Es 
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decir, se trata de un régimen previsible, 
con un procedimiento reglado y, con ello, 
respetuoso con la seguridad jurídica y so-
metido al régimen general de los recursos 
administrativos y control jurisdiccional.

En cualquier caso debe dejarse 
constancia de que tanto en el régimen 
vigente como en el Anteproyecto de 
Ley será libre la publicidad de los juegos 
y apuestas que se realice en el interior 
de las propias salas de juego, en los 
medios de comunicación especializados 
y en el contexto de la oferta turística 
global. Debe hacerse notar sin embargo 
que, en sentido contrario a su intención 
de ampliar el ámbito de lo permitido 
respecto a la publicidad, en el Antepro-
yecto de Ley se excluye del ámbito de 
la libertad de publicidad a la derivada 
del patrocinio, que goza de este régimen 
de libertad en la Ley 2/1995 desde su 
aprobación.

Por ello este Organismo quiere mani-
festar de forma expresa su preocupación 
y rechazo por la ampliación de las po-
sibilidades de realizar publicidad sobre 
el juego que el Anteproyecto de Ley 
realiza respecto a la regulación vigente, 
en consonancia con la generalidad de las 
regulaciones autonómicas en esta materia, 
y por el establecimiento de un proceso 
caracterizado por un excesivo grado de 
inseguridad jurídica. 

Además el Consejo Económico y 
Social de la Región de Murcia considera 
que esta ampliación, al margen de los 
problemas que genera desde el punto de 
vista de la necesaria seguridad jurídica, 
tiene un difícil encaje en el enfoque pre-
ventivo que, a juicio de este Organismo, 

debe caracterizar las actuaciones públicas 
que puedan incidir en el desarrollo o el 
aumento de los trastornos adictivos.

8.- El Consejo Económico y Social 
viene manifestando en sus dictámenes la 
necesidad de regular el juego y apuestas 
que se realizan a distancia mediante la 
utilización de las tecnologías de la in-
formación y la comunicación. En este 
sentido quiere llamar la atención sobre 
la carencia que supone el hecho de que 
la única disposición que se incluye en el 
Anteproyecto de Ley de regulación del 
Juego en la Región de Murcia sobre la 
práctica de los juegos y apuestas a dis-
tancia, mediante la utilización de las po-
sibilidades ofrecidas por las tecnologías 
de la información y la comunicación es 
la contenida en el artículo 13.3.

A juicio del CESRM esta regulación 
es claramente insuficiente desde dos pun-
tos de vista. En primer lugar porque que 
afecta sólo a las apuestas, sin considerar 
la existencia de otros juegos, como los 
propios de los casinos y las loterías, que 
también se practican en Internet. Y, en 
segundo lugar, porque limita su regula-
ción a establecer que podrán asimismo 
realizarse apuestas por medios informá-
ticos, interactivos o de comunicación a 
distancia en establecimientos de juego 
autorizados siempre que su ámbito de de-
sarrollo, celebración o comercialización 
comprenda el territorio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. De 
esta forma queda fuera de la regulación 
la práctica de los juegos y apuestas que, 
mediante Internet, telefonía móvil televi-
sión y radio, no se realice en los locales 
de apuestas. 
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También es conveniente poner de 
relieve que ya algunas Comunidades Au-
tónomas, como Madrid o Castilla León, 
han empezado a regular estas cuestiones 
desde el punto de vista tributario deter-
minando el régimen fiscal del juego reali-
zado a través de Internet. Esta Institución 
quiere recordar que ya en el Dictamen 
1/2008, sobre el Proyecto de Decreto 
por el que se aprueba el Reglamento 
de Casinos de Juego de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia se 
llamaba la atención sobre el hecho de 
que desde la óptica tributaria, la citada 
ausencia de regulación ofrece un excesivo 
margen para la práctica de estos juegos 
sin la correspondiente repercusión en el 
sistema impositivo.

El Consejo Económico y Social con-
sidera necesario llamar la atención, en re-
lación con las posibilidades de regulación 
en el ámbito autonómico en esta materia, 
sobre el hecho de que el artículo 2, aparta-
do 2, letra h) de la Directiva 2006/123/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de diciembre de 2006, relativa a los 
servicios en el mercado interior, excluye 
de su ámbito de aplicación a las activi-
dades de juego por dinero que impliquen 
apuestas de valor monetario en juegos de 
azar, incluidas las loterías, juego en los 
casinos y las apuestas. Esta exclusión ha 
sido incorporada al ordenamiento interno 
español mediante la Ley 17/2009, de 23 
de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio que 
en su artículo 2.2.h) h) refiere la exclusión 
a las actividades de juego, incluidas las 
loterías, que impliquen apuestas de valor 
monetario.

En este sentido debe recordarse el 
ámbito normativo que reconoce a las 
Comunidades Autónomas el artículo 5.2 
Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios 
de la sociedad de la información y de 
comercio electrónico que dispone que las 
disposiciones de la presente Ley, con la 
excepción de lo establecido en el artículo 
7.1 (referido precisamente a su exclusión 
del ámbito de la libre prestación de servi-
cios), serán aplicables a los servicios de 
la sociedad de la información relativos 
a juegos de azar que impliquen apuestas 
de valor económico, sin perjuicio de lo 
establecido en su legislación específica 
estatal o autonómica.

A la vista de las posibilidades norma-
tivas que ofrece la exclusión de las activi-
dades de juego y apuestas del ámbito de 
liberalización impuesto por la denominada 
Directiva de Servicios cobra mayor sentido 
la sugerencia realizada por esta Institución 
en el Dictamen 17/2008 sobre el Proyecto 
de Decreto por el que se aprueba el Catá-
logo de Juegos y Apuestas de la Región de 
Murcia en la que esta Institución considera 
necesario manifestar su preocupación por 
la carencia de una regulación que aborde 
de forma específica la práctica de los jue-
gos y apuestas realizados a distancia en 
virtud de las posibilidades ofrecidas por 
las nuevas tecnologías (Internet, telefonía 
móvil, radio y televisión). Por ello el CES-
RM recomendaba al gobierno regional que 
adoptase, en el ámbito de sus competen-
cias, las medidas que sean necesarias para 
la regulación de estas nuevas prácticas 
y, en aquellas cuestiones que sean com-
petencia estatal, que solicitase ante los 
órganos competentes la aprobación de la 
correspondiente regulación.
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En función de las anteriores consi-
deraciones esta Institución recomienda la 
elaboración de un Proyecto de Ley que 
integre en la Ley 2/1995 la regulación in-
tegral del ejercicio de las competencias de 
nuestra Comunidad Autónoma en materia 
de juego y apuestas realizados mediante 
la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación. En este 
Proyecto de Ley deberían abordarse, entre 
otras, cuestiones como la autorización de 
estas actividades en la Región de Murcia, 
incluyendo los requisitos para la misma, 
la regulación específica de su publicidad 
o la posibilidad o no de exigir una sede 
en la Comunidad Autónoma y, tal y como 
se ha señalado, la repercusión fiscal de 
esta actividad.

9.- En otro orden de cosas el Con-
sejo Económico y Social quiere resaltar 
la gran importancia que adquiere la 
delimitación y concreción del alcance y 

contenido de la planificación del juego 
atribuida al Consejo de Gobierno, tanto 
por la Ley 2/1995 como por el Antepro-
yecto de Ley de regulación del Juego 
en la Región de Murcia así como la 
necesidad de establecer de un plazo para 
su elaboración y aprobación. En esta 
herramienta de planificación deberían 
establecerse los parámetros que permitan 
establecer un dimensionamiento adecua-
do y sostenible del sector, una presencia 
equilibrada de los establecimientos de 
juego en los distintos ámbitos urbanos, 
el papel que corresponde al juego y 
apuestas en el desarrollo del modelo 
turístico de la Región de Murcia, las 
características de los diferentes estable-
cimientos de juego y las formas en que, 
a través de la planificación, se puede 
prevenir la aparición de los trastornos 
adictivos relacionados con la práctica 
de los juegos y apuestas.

Murcia, a 30 de marzo de 2010

Vº Bº
El Presidente del Consejo Económico 
y Social
Antonio Reverte Navarro

El Secretario General del Consejo 
Económico y Social
Isidro Ródenas Ruiz
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